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9.1 INGENIERÍA INDUSTRIAL: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN: 
9.1.1 Duque Bohada Cristian David DNI. 1033732864 

El Consejo de Facultad, en atención al recurso de reposición con subsidio de Apelación, 
RATIFICA la decisión del acta 017 de septiembre 11 de 2014, en consecuencia, NO 
APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 
2014-01, debe tenerse en cuenta que la presente solicitud es la reiteración de la solicitud 
hecha en el periodo 2014-01, la cual fue decidida en Acta 10 de 2014 negándole la 
posibilidad de cancelar esas materias, la decisión en su momento no fue recurrida 
adquiriendo de esta manera firmeza. No es dable volver sobre el mismo tema, pues se 
contrariaría la firmeza de las decisiones y la seguridad jurídica. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000005 Cálculo integral 16 B 4 
2021514 Amenaza, riesgo y desarrollo 1 L 2 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS: 

9.1.2 López Rosero Ángela Patricia DNI. 1032462295 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción extemporánea de la siguiente asignatura en el período académico 

2014-03. 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025971 Optimización 2 C 3 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000007 Ecuaciones Diferenciales 3 B 4 

 
9.1.3 Vivero Jauregui Juan Sebastián DNI. 1032484550 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016375 Programación Orientada a Objetos 2 C 3 

 
9.1.4 Téllez Alarcón Darwin Alexánder DNI. 80832659 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2025990 Trabajo de Grado - Modalidad Trabajos Investigativos 3 C 6 

2. La inscripción extemporánea de la asignatura Trabajo de Grado en el período 
académico 2014-03, modalidad práctica de extensión en la empresa SYMRISE Ltda., 
dirigida por el profesor Michael Silva. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2025989 Trabajo de grado modalidad práctica de extensión 9 O 6 

 
9.1.5 Martín Montenegro Francy Solangi DNI. 1015459762 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000019 Fundamentos de Mecánica 5 B 4 
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9.1.6 Vega Sánchez Ólmer Alveiro DNI. 1023920925 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016136 Introducción a los Estudios Urbanos 1 L 3 

 
9.1.7 Prada Campo Wilson Fernando DNI. 1116803447 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000004 Cálculo diferencial 2 B 4 

 
9.1.8 Díaz Correa Camilo Andrés DNI. 1013619445 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas 
en el período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2026245 Huellas que inspiran 1 L 3 

2026608 
Cátedra Manuel Ancízar: pasado, presente y futuro 
del pacífico colombiano en un contexto de violencia 

1 L 4 

2026551 Creación y gestión de empresas 1 L 3 

 
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

9.1.9 Juanias Portela Jhonathan DNI. 1128281290 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del período académico 2014-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.1.10 Gutiérrez Rojas Cristian Salvador DNI. 1074908200 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del período académico 2014-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 
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REINGRESO: 
9.1.11 Ovalle Forero Miguel Eduardo DNI. 1019072647 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del período 
académico 2015-01. Si el estudiante no renueva su matrícula en el semestre de 
reingreso, el acto académico expedido por el Consejo de Facultad queda sin efecto. 
(Resolución 012 de 2014 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 
1. Datos Generales 

REINGRESO 
Normativa Asociada: Articulo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 012 de 2014 de VRA 
1 Estudiante Miguel Eduardo Ovalle Forero 
2 DNI 1019072647 
4 Plan de estudios Ingeniería Industrial 
5 Código del plan de estudios  2546 
6 Fecha de la Solicitud 08 de septiembre 2014 

2. Información Académica: 
Período para el cual fue admitido en este plan de estudios 2011-03 
¿Se trata de un primer reingreso? Sí 
Si la respuesta es NO, el Comité Asesor no debe recomendar al Consejo de Facultad el reingreso 
Es caso de ser primer reingreso en ¿qué período académico perdió la calidad de 
estudiante? 

2014-01 

Al momento de presentar la solicitud ¿cuántos períodos académicos (incluido el 
período académico en que presentó la solicitud) han transcurrido a partir del período 
académico en que registró su última matrícula? 

1 

En caso de que la respuesta sea mayor de 6 períodos académicos no se debe recomendar el reingreso 
P.A.P.A. 2.9 

Causa de la pérdida de la calidad de estudiante 

Presentar un 
Promedio 
Aritmético 
Ponderado 
Acumulado 
menor que tres 
punto cero (3.0) 

  
Estudios de créditos  

1 Cupo de créditos menos créditos pendientes 33 
2 Créditos pendientes por aprobar 120 

3 ¿Cuántos créditos adicionales requiere para inscribir 
asignaturas? 

0 

3. Resumen general de créditos del plan de estudios: 

Créditos 
Fundamentación (B) Disciplinar (C) Libre 

Elección (L) Total Obligatorios Optativos Obligatorios Optativos   
Exigidos* 38 3 90 3 34 168 
Aprobados del plan de estudios 19 0 26 0 3 48 
Pendientes 19 3 64 3 31 120 

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma  
El Comité Asesor de Ingeniería Industrial en sesión del día 
13 de noviembre de 2014, Acta 21. 

Recomienda X 
No 
recomienda 
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9.1.12 Chávez Baquero Augusto Enrique DNI. 1022383599 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del período 
académico 2015-01. Si el estudiante no renueva su matrícula en el semestre de 
reingreso, el acto académico expedido por el Consejo de Facultad queda sin efecto. 
(Resolución 012 de 2014 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario.). 
1. Datos Generales 

REINGRESO 
Normativa Asociada: Articulo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 012 de 2014 de VRA 
1 Estudiante Augusto Enrique Chávez Baquero 
2 DNI 1022383599 
4 Plan de estudios Ingeniería Industrial 
5 Código del plan de estudios  2546 
6 Fecha de la Solicitud 10 de septiembre 2014 

2. Información Académica: 
Período para el cual fue admitido en este plan de estudios 2011-01 
¿Se trata de un primer reingreso? Sí 
Si la respuesta es NO, el Comité Asesor no debe recomendar al Consejo de Facultad el reingreso 
Es caso de ser primer reingreso en ¿qué período académico perdió la calidad de 
estudiante? 

2014-01 

Al momento de presentar la solicitud ¿cuántos períodos académicos (incluido el 
período académico en que presentó la solicitud) han transcurrido a partir del período 
académico en que registró su última matrícula? 

1 

En caso de que la respuesta sea mayor de 6 períodos académicos no se debe recomendar el reingreso 
P.A.P.A. 2.9 

Causa de la pérdida de la calidad de estudiante 

Presentar un 
Promedio 
Aritmético 
Ponderado 
Acumulado 
menor que tres 
punto cero (3.0) 

  
Estudios de créditos  

1 Cupo de créditos menos créditos pendientes 32 
2 Créditos pendientes por aprobar 111 

3 ¿Cuántos créditos adicionales requiere para inscribir 
asignaturas? 

0 

3. Resumen general de créditos del plan de estudios: 

Créditos 
Fundamentación (B) Disciplinar (C) Libre 

Elección (L) Total Obligatorios Optativos Obligatorios Optativos   
Exigidos* 38 3 90 3 34 168 
Aprobados del plan de estudios 19 0 33 0 5 57 
Pendientes 19 3 57 3 29 111 

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma  
El Comité Asesor de Ingeniería Industrial en sesión del día 
13 de noviembre de 2014, Acta 21. 

Recomienda X No 
recomienda 
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9.1.13 Ovalle Peña Sergio Andrés DNI. 1014269432 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del período 
académico 2015-01. Si el estudiante no renueva su matrícula en el semestre de 
reingreso, el acto académico expedido por el Consejo de Facultad queda sin efecto. 
(Resolución 012 de 2014 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario.). 
1. Datos Generales 

REINGRESO 
Normativa Asociada: Articulo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 012 de 2014 de VRA 
1 Estudiante Sergio Andrés Ovalle Peña 
2 DNI 1014269432 
4 Plan de estudios Ingeniería Industrial 
5 Código del plan de estudios  2546 
6 Fecha de la Solicitud 23 de septiembre 2014 

2. Información Académica: 
Período para el cual fue admitido en este plan de estudios 2013-02 
¿Se trata de un primer reingreso? Sí 
Si la respuesta es NO, el Comité Asesor no debe recomendar al Consejo de Facultad el reingreso 
Es caso de ser primer reingreso en ¿qué período académico perdió la calidad de 
estudiante? 

2014-01 

Al momento de presentar la solicitud ¿cuántos períodos académicos (incluido el 
período académico en que presentó la solicitud) han transcurrido a partir del período 
académico en que registró su última matrícula? 

1 

En caso de que la respuesta sea mayor de 6 períodos académicos no se debe recomendar el reingreso 
P.A.P.A. 2.9 

Causa de la pérdida de la calidad de estudiante 

Presentar un 
Promedio 
Aritmético 
Ponderado 
Acumulado menor 
que tres punto 
cero (3.0) 

  
Estudios de créditos  

1 Cupo de créditos menos créditos pendientes 42 
2 Créditos pendientes por aprobar 154 

3 ¿Cuántos créditos adicionales requiere para inscribir 
asignaturas? 

0 

3. Resumen general de créditos del plan de estudios: 

Créditos 
Fundamentación (B) Disciplinar (C) Libre 

Elección (L) Total Obligatorios Optativos Obligatorios Optativos   
Exigidos* 38 3 90 3 34 168 
Aprobados del plan de estudios 4 0 10 0 0 14 
Pendientes 34 3 80 3 34 154 

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma  
El Comité Asesor de Ingeniería Industrial en sesión del día 
13 de noviembre de 2014, Acta 21. 

Recomienda X No 
recomienda 
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9.2 INGENIERÍA CIVIL: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN – HOMOLOGACIÓN, 
EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN 

9.2.1 Marles Agudelo Andrés Fernando DNI. 1030564361 25422255 
El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación 
RATIFICA la decisión del Acta No. 017 septiembre 11 de 2014, en consecuencia, NO 
APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-03, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Eléctrica de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, porque los contenidos de las asignaturas ya han sido 
cursados. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Marles Agudelo Andrés Fernando DNI. 1030564361  25422255 

Asignatura a no homologar en el plan de 
estudios de Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería 
Eléctrica de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 

Nombre Justificación C Nota 

Física I 
los contenidos ya fueron cursados y 

aprobados en la asignatura Fundamentos 
de mecánica en el periodo 2012-01 

3 3.0 

Cálculo diferencial 
los contenidos ya fueron cursados y 
aprobados en la asignatura Cálculo 

diferencial en el periodo 2012-01 
4 4.0 

Álgebra lineal 
los contenidos ya fueron cursados y 

aprobados en la asignatura Álgebra lineal 
en el periodo 2012-01 

4 3.0 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

9.2.2 Vega Torres Miguel Arturo DNI. 1024564552 215751 
El Consejo de Facultad, en atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación 
REPONE la decisión del Acta No. 017 septiembre 11 de 2014, en consecuencia, 
APRUEBA el cambio de grupo de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2014-03, teniendo en cuenta que hay disponibilidad de cupos.  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Actual Grupo de cambio C 
2015941 Análisis estructural básico 2 3 3 
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9.2.3 De Moya Orozco Javier Ricardo DNI. 16986744 213265 
El Consejo de Facultad, en atención al recurso de Reposición, REPONE la decisión 
inicial, en consecuencia, APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2015-01. Por tratarse del requisito de Ingles IV como única asignatura para 
culminar el plan de estudios del programa, no se requiere la asignación de créditos, el 
estudiante debe presentar un examen de suficiencia del idioma en el periodo académico 
2015-01. Si el estudiante no renueva su matrícula en el semestre de reingreso, el acto 
académico expedido por el Consejo de Facultad queda sin efecto. (Resolución 012 de 
2014 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 
1. Datos Generales 

REINGRESO 
Normativa Asociada: Articulo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 012 de 2014 de VRA 
1 Estudiante De Moya Orozco Javier Ricardo 
2 DNI 16986744 
4 Plan de estudios Ingeniería Civil 
5 Código del plan de estudios  2542 
6 Fecha de la Solicitud 21 de octubre de 2014 

2. Información Académica: 
Periodo para el cual fue admitido en este plan de estudios 2003-I 
¿Se trata de un primer reingreso? SI 
Si la respuesta es NO, el Comité Asesor no debe recomendar al Consejo de Facultad el reingreso 
Es caso de ser primer reingreso en ¿qué periodo académico perdió la calidad de 
estudiante? 

2014-I 

Al momento de presentar la solicitud ¿cuántos periodos académicos (incluido el 
periodo académico en que presentó la solicitud) han transcurridos a partir del periodo 
académico en que registró su última matrícula? 

1 

En caso que la respuesta sea mayor de 6 periodos académicos no se debe recomendar el reingreso 
P.A.P.A. 3.2 

Causa de la pérdida de la calidad de estudiante 

no disponer de un 
cupo de créditos 
suficiente para 
inscribir las 
asignaturas 
pendientes de 
aprobación 

  
Estudios de créditos  

1 Cupo de créditos menos créditos pendientes -3 
2 Créditos pendientes por aprobar 3 

3 ¿Cuántos créditos adicionales requiere para inscribir 
asignaturas? 

0 

3. Resumen general de créditos del plan de estudios: 

Créditos 

Fundamentación (B) Disciplinar (C) Libre 
Elección 

(L) 

Nivelación 
inglés 

Total Obligatorios Optativos Obligatorios Optativos   
Exigidos* 42 6 84 12 36 12 180 
Aprobados del plan 
de estudios 

42 6 84 12 36 9 180 

Pendientes 0 0 0 0 0 3 0 
*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma  

El Comité Asesor de Ingeniería Civil en sesión del día 4 de 
noviembre de 2014, Acta 21 

Recomienda X 
No 
recomienda 

 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCION EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.2.4 Segura González Luz Ángela DNI. 1077144761   
El Consejo de Facultad APRUEBA cursar el periodo académico 2014-03 con un número 
de créditos inferior al mínimo exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 
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9.2.5 López Jhon Jairo DNI. 1124312862 215046 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2024045 Taller de proyectos interdisciplinarios 2 C 3 

 
9.2.6 López García Edgar Andrés DNI. 1012408228 215177 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015296 Trabajo de Grado 20 C 6 

 
9.2.7 Patiño Camargo Leonardo   DNI. 1014247748 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 
2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-03, 

teniendo en cuenta que no es un hecho justificante de la solicitud, que el estudiante 
aduzca falta de preparación para cursar la asignatura. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000024 Principios de química 5 B 3 

 
9.2.8 Cardona Beltrán Jhon Sebastián DNI. 96041905945     

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-03, porque lo expuesto no es un hecho sobreviniente e 
imprevisto, que fue de su conocimiento desde el inicio del periodo académico; tuvo la 
oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % del periodo académico, por tanto, 
no constituye causa extraña que justifique la cancelación de las asignaturas. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000024 Principios de química 12 B 3 

 
9.2.9 Ordoñez Guerrero Jean Brandon DNI. 1122784450 25422310 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-03, porque lo expuesto no es un hecho sobreviniente e 
imprevisto, que fue de su conocimiento desde el inicio del periodo académico; tuvo la 
oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % del periodo académico, por tanto, 
no constituye causa extraña que justifique la cancelación de las asignaturas. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000005 Cálculo Integral 2 B 4 

 
9.2.10 Gutiérrez Rodríguez Julián Camilo DNI. 1022377865 25422288 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-03, porque no existe coherencia entre la documentación y 
justificación que presenta. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000007 Ecuaciones Diferenciales 3 B 4 
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9.2.11 Cardozo Orjuela Camilo Andrés DNI. 95082905589 25422626 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-03, porque no existe coherencia entre la documentación y 
justificación que presenta. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015957 Geomática Aplicada 1 C 4 

 
9.2.12 Bernal Pinzón Miguel Sebastián DNI. 96123110703     

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-03, 

teniendo en cuenta que es responsabilidad del estudiante indagar sobre el 
conocimiento requerido y la preparación necesaria para cursar la(s) asignatura(s) 
antes de inscribirlas. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

2. Cursar el periodo académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, teniendo en cuenta que al no aprobarse la cancelación de la asignatura, no es 
procedente esta solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015734 Programación de computadores 17 B 3 

 
9.2.13 Medina Jiménez Néstor Daniel DNI. 1136885901  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-03, porque no existe ningún tipo de justificación para la 
solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000007 Ecuaciones Diferenciales 14 B 4 

 
9.2.14 Niño López Sergio Andrés DNI. 95041705729 25422615 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-03, porque es responsabilidad del estudiante indagar 
sobre el conocimiento requerido y la preparación necesaria para cursar la(s) asignatura(s) 
antes de inscribir. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015957 Geomática Básica 3 C 4 

 
9.2.15 Cipamocha Vargas Juan Carlos DNI. 1020790780 25422581 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-03, porque es responsabilidad del estudiante indagar 
sobre el conocimiento requerido y la preparación necesaria para cursar la(s) asignatura(s) 
antes de inscribir. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015957 Geomática Básica 3 C 4 

 
CAMBIO DE GRUPO 

9.2.16 Serrano Carreño Andrés Fernando DNI. 1098691709   214882 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-03. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Actual Grupo de cambio C 
2015296 Trabajo de Grado 2 15 6 

 
9.2.17 Gámez García Camila Andrea DNI. 1032438964   214242 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-03. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Actual Grupo de cambio C 
2015296 Trabajo de Grado 2 15 6 
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9.2.18 López Aguilera Leandro   DNI. 1024521272   214681 
 El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la siguiente asignatura inscrita 

en el periodo académico 2014-03. 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Actual Grupo de cambio C 

2015296 Trabajo de Grado 2 15 6 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN 

9.2.19 Reyes Arévalo Gustavo Andrés DNI. 1075678537      
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-03, de las asignaturas 

cursadas en el programa Ingeniería Civil de la Universidad Militar Nueva Granada, de 
la siguiente manera: 

 Reyes Arévalo Gustavo Andrés  DNI. 1075678537  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería Civil de la 

Universidad Militar Nueva Granada 
Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 
1000004 Cálculo diferencial 4 B 4.3 Cálculo diferencial 4 4.3 
1000005 Cálculo integral 4 B 3.9 Cálculo integral 4 3.9 

2015734 
Programación de 
computadores 

3 B 4.0 Programación I 3 4.0 

Total créditos a 
homologables 

11 
  

Créditos Fundamentación 11  
2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-03, de las asignaturas 

cursadas en el programa de Ingeniería Civil de la Universidad Militar Nueva Granada, 
porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las asignaturas cursadas 
en este programa no son similares en contenido ni intensidad, a las que se ofrecen en 
la Universidad Nacional de Colombia. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de Ingeniería Civil de la Universidad Militar Nueva 
Granada 

Nombre C Nota 
Química: No cumple con los contenidos de la asignatura Principios 
de química 

4 4.4 

Programación II: No cumple con los contenidos de la asignatura 
Programación orientada a objetos 

3 3.7 

Álgebra lineal: No cumple con los contenidos ni la intensidad de la 
asignatura Álgebra lineal 

3 3.7 

 
9.2.20 Roldán Novoa Moisés Arturo DNI.1020789431 25422580 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-03, de 
las asignaturas cursada en el programa de Arquitectura de la Universidad de los Andes, 
de la siguiente manera:  

 Roldán Novoa Moisés Arturo DNI.1020789431 25422580 
Asignatura a homologar en el plan de estudios de 

Ingeniería Civil (2542) 
Asignatura cursada en la Universidad de los 

Andes 
Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 
2023533 Talles de historia I 3 L 4.0 Talles de historia I 3 4.0 
2023534 Herramientas digitales 3 L 4.0 Herramientas digitales 3 4.0 
2023535 Historia de la tecnología 3 L 4.0 Historia de la tecnología 3 4.0 

Total créditos 
equivalentes 

9 

Créditos libre elección  
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9.2.21 Jaramillo Amézquita Andria Yessie DNI. 52355573 212874 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La equivalencia en el periodo académico 2014-03, de la(s) asignatura(s) cursadas y 

aprobadas correspondiente al programa de INGLÉS PARA ADULTOS, ofrecido por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras, a través del programa de Extensión y 
Educación Continua, de la siguiente manera: (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

 Jaramillo Amézquita Andria Yessie DNI. 52355573 212874 

Asignatura a equivaler al plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

INGLÉS PARA ADULTOS ofrecido por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras, a través 

del programa de Extensión y Educación Continua 
Código Nombre C T Nota Nombre Nivel H Nota 

1000044 Inglés I - semestral 3 P AP 
Inglés  1-A 60 AP 
Inglés  1-B 60 AP 

1000045 Inglés II - semestral 3 P AP 
Inglés  1-C 60 AP 
Inglés  2-A 60 AP 

 
Total créditos 
equivalentes 6    

 
 

 

 
Créditos libre 
nivelación 

6    
 

 
 

2. El cambio de tipología de la asignatura Programación de Computadores (2015734) 
con código antiguo 2001839, de la tipología Libre Elección (L) a la tipología 
Fundamentación (B), en el periodo 2001-01. 

 
CANCELACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO 

9.2.22 Pascuas Durán Lizeth Vanessa DNI. 1015445891   
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.2.23 Tejedor Rojas Oscar Mauricio DNI. 1057579786 215000 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-03, 
porque la situación expuesta no constituye causa extraña (no es una situación 
intempestiva, insuperable o irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito que implique la cancelación del periodo académico. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 
 

9.2.24 Cely Losada David Alfonso DNI. 80844408 214639 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-03, 
porque la situación expuesta no constituye causa extraña (no es una situación 
intempestiva, insuperable o irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito que implique la cancelación del periodo académico. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
INSCRIPCIÓN PRÁCTICA ESTUDIANTIL 

9.2.25 Mahecha Moreno Jenny Marcela DNI.1121863923 214686 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-03, de la 
asignatura Práctica Estudiantil I, código 2016762, tipología L, 3 créditos, grupo 4, para ser 
desarrollada en la empresa WIMA S.S.S ARQUITECTOS E INGENIEROS, a cargo del 
profesor Luis Enrique Gil Torres por parte de la Universidad Nacional de Colombia. 
(Acuerdo 14 de 2013 de Consejo de Facultad) 

 
9.2.26 Orjuela Garzón Angélica Marcela DNI.1077146390 215095 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-03, de la 
asignatura Práctica Estudiantil I, código 2016762, tipología L, 3 créditos, grupo 13 para 
ser desarrollada en el Laboratorio de Geotecnia de la Universidad Nacional de Colombia, 
a cargo del profesor Julio Esteban Colmenares Montañez por parte de la Universidad 
Nacional de Colombia. (Acuerdo 14 de 2013 de Consejo de Facultad) 
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9.2.27 Solano Rojas Cristian Leonardo DNI.1032395025 213705 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción en el periodo académico 2014-03, de la asignatura Práctica Estudiantil 

I, código 2016762, tipología L, 3 créditos, grupo 14para ser desarrollada en la 
empresa HIRDOCONSULTA S.A.S, a cargo del profesor Daniel Antonio Agudelo por 
parte de la Universidad Nacional de Colombia. (Acuerdo 14 de 2013 de Consejo de 
Facultad) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-03, 
porque justifica debidamente su solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016762 Práctica Estudiantil I 4 L 3 

 
9.3 INGENIERÍA ELÉCTRICA: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN 
9.3.1 Ramírez Romero John Milton DNI. 80797706   

El Consejo de Facultad, en atención al recurso de reposición con subsidio de Apelación 
interpuesto contra la decisión del Acta 017 de septiembre 11 de 2014, en relación al 
número de créditos adicionales otorgados, la RATIFICA, debido a que el Consejo de 
Facultad, en caso de otorgarle un cupo adicional de créditos para reingreso, éste no 
podrá ser mayor que el requerido para inscribir las asignaturas pendientes de su plan de 
estudios (Artículo 6, Resolución 12 de 2014 de Vicerrectoría Académica). En 
consecuencia, APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo académico 2015-
01. Se otorga un cupo adicional de 3 créditos para culminar su plan de estudios. El 
estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 del Consejo Superior 
Universitario) 

 Ramírez Romero Jhon Milton DNI.80797706 222881 
Al iniciar periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios 114 
Créditos Pendientes de inglés 12 
Cupo inicial del plan de estudios 125 
Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 63 
Cupo disponible para inscripción de inglés 12 

Entre 2009-01 y al terminar 2014-01 
Promedio P.A.P.A. 3,2 
Créditos cursados del plan de estudios 201 
Créditos cursados de Inglés 12 
Créditos aprobados del plan de estudios 138 
Créditos no aprobados del plan de estudios 63 
Créditos aprobados Inglés 12 
Créditos no aprobados Inglés 0 
Créditos cancelados extemporáneamente 14 
Cupo adicional obtenido 63 
Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 30 
Créditos pendientes plan de estudios 29 
Créditos pendientes inglés 0 
Créditos pendientes plan de estudios + ingles 29 

Cupo de créditos disponibles< Créditos pendientes plan de estudios + inglés 
Créditos adicionales (parágrafo 1, Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008) 3 

(Cupo de créditos disponibles + Créditos adicionales según Acuerdo 008/08, Art. 46) > Créditos pendientes 
del plan + nivelación 

Créditos pendientes B 3 
Créditos pendientes C 24 
Créditos pendientes L 2 

1. Datos Generales 

REINGRESO 
Normativa Asociada: Articulo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 012 de 2014 de VRA 

1 Estudiante Ramírez Romero John Milton 
2 DNI 80797706 
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4 Plan de estudios Ingeniería Eléctrica 
5 Código del plan de estudios  2544 
6 Fecha de la Solicitud Octubre 20 de 2014 

2. Información Académica: 
Periodo para el cual fue admitido en este plan de estudios 2006-03 
¿Se trata de un primer reingreso? Si 
Si la respuesta es NO, el Comité Asesor no debe recomendar al Consejo de Facultad el reingreso 
Es caso de ser primer reingreso en ¿qué periodo académico perdió la calidad de 
estudiante? 

2014-01 

Al momento de presentar la solicitud ¿cuántos periodos académicos (incluido el 
periodo académico en que presentó la solicitud) han transcurridos a partir del periodo 
académico en que registró su última matrícula? 

1 

En caso que la respuesta sea mayor de 6 periodos académicos no se debe recomendar el reingreso 
P.A.P.A. 3.2 
Causa de la pérdida de la calidad de estudiante 38 
  
Estudios de créditos  

1 Cupo de créditos menos créditos pendientes -3 
2 Créditos pendientes por aprobar 29 

3 ¿Cuántos créditos adicionales requiere para inscribir 
asignaturas? 

3 

3. Resumen general de créditos del plan de estudios: 

Créditos 

Fundamentación (B) Disciplinar (C) Libre 
Elección (L) Total Obligatorios Optativos Obligatorios Optativos   

Exigidos* 54 9 63 8 33 167 
Aprobados del plan de estudios 51 9 39 8 31 138 

Pendientes 3 0 24 0 2 29 
       

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma  
El Comité Asesor de Ingeniería Electrónica en sesión del 
día 13 de noviembre  de 2014, Acta 021 

Recomienda x 
No 

recomienda 
 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCION EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.3.2 Bustos Rubiano Brian DNI. 1024502698 222901 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2014-
03, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016866 Trabajo de grado 13 C 6 

 
9.3.3 Rodríguez Villa Nelly Alexandra DNI. 1121885511   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reintegro de 4 créditos de la asignatura Cálculo 
Integral (1000005 - 7) porque la cancelación no fue aprobada de forma excepcional por el 
Consejo de Facultad y fue realizada por la estudiante después de la segunda semana del 
periodo académico (Artículo 16 del acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 
 
PRÁCTICA ESTUDIANTIL 

9.3.4 Rojas Daza Efrén Yesid DNI. 1032447100 223168 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 62, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
la empresa Corporación EMA, a cargo del profesor Javier Alveiro Rosero García por parte 
de la Universidad Nacional de Colombia y el Sr. Darío Mayorga Ladino por parte de la 
entidad. 
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HOMOLOGACIONES,  CONVALIDACIONES Y EQUIVALENCIAS 
9.3.5 Sanabria Díaz David Erney DNI. 1014234313 25441304 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el período académico 2014-03, 
de las asignaturas cursadas en la Universidad Piloto de Colombia, de la siguiente 
manera: 

Sanabria Díaz David Erney DNI. 1014234313 25441304 
Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 

Ingeniería Eléctrica (2544) 
Asignaturas cursadas en la universidad 

Piloto de Colombia 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
2017287 Sensores y actuadores L 3 4.0 Medidores y transductores 4.0 
2015741 Termodinámica L 3 3.9 Termodinámica 3.9 
2015711 Dibujo básico L 3 3.7 Expresión gráfica 3.7 

 Créditos homologados L 9 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 

 
9.3.6 Rostegui Aguilar Guido Javier DNI. 1031136552 223171  

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 

Académico Internacional, en el período 2013-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2014-01. (Resolución 013 de 2005 de 
Vicerrectoria Académica). 

2. La homologación en el período académico 2013-03, de las asignaturas cursadas en el 
Intercambio Académico Internacional en la Universidad de Sao Pablo,  de la siguiente 
manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y 
Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Rostegui Aguilar Guido Javier DNI. 1031136552 223171 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de  
Ingeniería Eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en la Escuela 
Politécnica de la Universidad de Sao 

Pablo 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
2024049 Subestaciones eléctricas 3 C 4.0 Electrical Installations II 7.3 

2016858 
Laboratorio de conversión 
electromagnética 

2 C 3.2 Power Systems Laboratory 5.6 

2016859 
Protección de sistemas de 
potencia 

3 C 3.2 
Electrical Power Systems 
Automation 

5.5 

2023533 Producción de energía 3 L 3.0 Power Production 5.0 

2024295 Calidad de Energía 3 C 3.0 
Power Quality and regulation of 
Electrical Energy 

5.1 

2023534 
Uso racional de la energía 
eléctrica 

3 L 4.1 Rational Use of Electrical Power 7.8 

 Créditos homologados C 11 
 Créditos homologados L 6 

 
Total créditos que se 

homologan 
17 

3. La homologación en el período académico 2014-01, de las asignaturas cursadas en el 
Intercambio Académico Internacional en la Universidad de Sao Pablo,  de la siguiente 
manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y 
Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Rostegui Aguilar Guido Javier DNI. 1031136552 223171 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de  
Ingeniería Eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en la Escuela 
Politécnica de la Universidad de Sao 

Pablo 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023535 
Transporte de energía 
eléctrica 

L 3 3.1 
Transmission and Distribution 
Power Systems 

5.3 

2023536 Uso de la Energía Eléctrica L 3 3.6 Use of Electrical Energy 6.5 

2023537 Energía y medio ambiente L 3 4.0 
Energy and the environment: 
Power Systems and Environmental 
impacts 

7.4 

 Créditos homologados L 9 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 
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9.3.7 Gaona Peña Eduardo DNI. 1070921381    

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el período académico 2014-01, 
de la práctica estudiantil cursada en el Intercambio Académico Internacional, bajo la 
tutoría del Technishen Universitat Munchen en la empresa Audi AG, de la siguiente 
manera: 

Gaona Peña Eduardo DNI. 1070921381  
Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 

Ingeniería Eléctrica (2544) 
Asignatura cursada en el Intercambio 

Académico Internacional  
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
2016763 Práctica Estudiantil II L 6 4.5 Práctica Libre 1.75 

 Créditos homologados L 6 

 
Total créditos que se 

homologan 
6 

 
9.3.8 Lombana Gonzales Jessica DNI. 1032439302    

El Consejo de Facultad APRUEBA la convalidación en el período académico 2014-01, de 
las asignaturas cursadas en el programa 2545 - Ingeniería Electrónica, de la siguiente 
manera: 

Lombana Gonzales Jessica DNI. 1032439302  
Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 

Ingeniería Eléctrica (2544) 
Asignaturas cursadas en el plan de 

estudios Ingeniería Electrónica (2545) 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016862 
Taller de Ingeniería 
Eléctrica 

C 2 4.2 Taller de Electrónica 4.2 

 Créditos equivalentes C 2 

 
Total créditos que se 

equivalen 
2 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO 

9.3.9 Galvis porras Lilian Sulley DNI. 1098643341 25441244 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

 
REINGRESO 

9.3.10 Daza Garzón David Mateo DNI. 1032451469 223366  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2015-01, porque la solicitud se presenta fuera de las fechas establecidas 
(Acuerdo 033 de 2014 del consejo de sede de Bogotá) 
 
CAMBIO DE GRUPO 

9.3.11 Rojas Ricaurte Carlos Daniel DNI. 1019063616 223170   
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Trabajo de 
Grado, código 2016866, tipología C, inscrita en el periodo 2014-03, del grupo 1 al grupo 
24, bajo la dirección de la docente Sandra Milena Téllez, porque  justifica debidamente la 
solicitud 

 
9.3.12 Villamil Castañeda William Fernando DNI. 1070963356 223170   

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Trabajo de 
Grado, código 2016866, tipología C, inscrita en el periodo 2014-03, del grupo 8 al grupo 
24, bajo la dirección de la docente Sandra Milena Téllez, porque justifica debidamente la 
solicitud 
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9.4 INGENIERÍA MECÁNICA: 

RECURSO DE REPOSICIÓN: 
9.4.1 Pinzon Rincon Christian David DNI. 1022396889  

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de Apelación, 
RATIFICA la decisión del Acta 15 de agosto 14 de 2014, en consecuencia, NO 
APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-03, de la asignatura cursada 
en el programa Ingeniería Mecánica de la Universidad de Los Andes, porque a juicio del 
Comité Asesor del Programa Curricular la asignatura cursada en este programa no es 
similar en contenido ni intensidad, a las que se ofrecen en la Universidad Nacional de 
Colombia. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Pinzon Rincon Christian David DNI. 1022396889 

Asignaturas que NO se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Mecánica de la 

Universidad de Los Andes 
Código Asignatura T C Nota Asignatura C Nota 

1000005 Cálculo Integral B 4 4.1 
Cálculo Integral con 
Ecuaciones Diferenciales 

3 4.1 

 
Contenidos con los que no cumple la asignatura 

1-1 Antiderivadas o primitivas y problemas de condiciones iniciales 
1-2 Notación Sumatoria, propiedades 
1-3 Introducción al área 
1-4 Sumas de Riemman y la integral definida 
1-5 Propiedades de la integral definida 
1-6 Teorema del valor medio, Primer y segundo Teorema Fundamental del Cálculo 
1-7 Integración numérica, Regla de Simpson y del trapecio 
2-1 Integración por Sustitución 
2-4 Integración de funciones racionales por descomposición en fracciones parciales. 
2-5 Sustituciones especiales. 
2-6 Integrales impropias 
3-1 Área entre dos curvas 
3-2 Volúmenes de sólidos de sección transversal conocida. Volúmenes de sólidos de revolución. Discos, 
arandelas y cortezas cilíndricas. 
4-1 Sistema de coordenadas polares. Grafica de una ecuación polar. 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCION EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.4.2. Santander Santacruz Edgar Arbey DNI. 1086895512 234470 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000013 Probabilidad y estadística fundamental 1 B 3 

 
9.4.3. Patiño Triana Juan Manuel DNI. 1019099762 235120 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) asignatura(s) inscrita(s) en el 
periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2017273 Procesos de Manufactura I 1 C 3 

 
9.4.4. Sarmiento Madrigal Camilo DNI. 1070017018  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015711 Dibujo Básico 13 B 3 
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9.4.5. Escobar Pardo Juan Sebastián DNI. 1032453966 235099 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. 
2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 

2014-03, porque que justifica debidamente la solicitud. 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en Varias Variables 7 B 4 

 
9.4.6. Carvajal Caicedo Melissa DNI. 96010703414 25471781 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) asignatura(s) inscrita(s) en 
el periodo académico 2014-03, porque no entrega ningún soporte que justifique 
debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015734 Programación de computadores 4 B 3 

 
9.4.7. Ordoñez Amórtegui Juanita DNI. 1018440500 234544 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque no entrega ningún soporte que 
justifique debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000013 Probabilidad y estadística fundamental 13 B 3 

 
9.4.8. Quiceno Londoño Carlos Rosemberg DNI. 1116794776 25471603 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque no entrega ningún soporte que 
justifique debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000019 Fundamentos de Mecánica 22 B 4 

 
9.4.9  Carrillo Jiménez Luis Eduardo DNI. 1070922152 

El Consejo de Facultad REPONE lo decido en Acta 19 de 2014, en consecuencia, 
APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2014-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016699 Estructuras de datos 4 C 3 

 
9.4.10 Domingo Alfonso Coronado Arrieta DNI. 1032448153 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque el documento entregado carece 
información suficiente para establecer la incapacidad para asumir obligaciones 
estudiantiles y no está validado por el área de salud de la universidad. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000013 Probabilidad y estadística fundamental 13 B 3 

 
PRÁCTICA ESTUDIANTIL 

9.4.11 Moreno Guzmán Brallan Mauricio DNI. 1016044186 234539 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil III, código 2016764, grupo 12, tipología L, 9 créditos, a desarrollar en 
la empresa Avianca S.A., a cargo del profesor Carlos Julio Cortés Rodríguez por parte de 
la Universidad Nacional de Colombia y el Sr. Henry Norberto Castellanos por parte de la 
entidad. 
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HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN: 
9.4.12 Cuaical Barón Rafael Antonio DNI. 1019074973 235000 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-03, de 
la(s) asignatura(s) cursada(s) en el programa Ingeniería Mecánica de la Universidad del 
Valle, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

 Cuaical Barón Rafael Antonio DNI. 1019074973 235000 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Mecánica de la 

Universidad del Valle 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2025068 
Taller de Máquinas y 
Herramientas 

L 2 4.7 Taller de Máquinas y Herramientas 4.7 

2023533 
Lectura de textos 
académicos en Inglés I 

L 3 4.2 
Lectura de textos académicos en 
Inglés I 

4.2 

2025069 
Introducción a la tecnología 
informática 

L 2 4.2 
Introducción a la tecnología 
informática 

4.2 

2023534 Español L 3 3.3 Español 3.3 
 Créditos homologados L 10 

 
Total créditos que se 

homologan 
10 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-
03, de las siguientes asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Mecánica de la 
Universidad del Valle, porque el estudiante ya cursó y aprobó asignaturas con contenido 
similar o superior en el plan de Ingeniería Mecánica de la Universidad Nacional de 
Colombia. 

 Cuaical Barón Rafael Antonio DNI. 1019074973 235000 
Asignaturas cursadas en el plan de estudios Ingeniería Mecánica de la Universidad del Valle 

Nombre de la asignatura Créditos Nota 
Cálculo I 4 4.6 
Introducción a la Ingeniería Mecánica 2 4.7 
Fundamentos del diseño Mecánico 2 3.2 
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9.4.13 Pérez Ramírez Carlos Humberto DNI. 1032427158  
El Consejo de Facultad APRUEBA  
1. La equivalencia en el periodo académico 2014-03, de las asignatura(s) cursada(s) en 

el programa Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Colombia, de la siguiente 
manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Pérez Ramírez Carlos Humberto DNI. 1032427158  

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Civil de la Universidad 

Nacional de Colombia 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
2023533 Ecología e Ingeniería L 3 3.0 Ecología e Ingeniería 3.0 
2023529 Mecánica de sólidos L 4 3.0 Mecánica de sólidos 3.0 

 Créditos convalidados L 7 

 
Total créditos que se 

convalidan 
7 

2. La equivalencia en el periodo académico 2014-01, de la(s) cursada(s) en el programa 
Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Colombia, de la siguiente manera 
(Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Pérez Ramírez Carlos Humberto DNI. 1032427158  

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Civil de la Universidad 

Nacional de Colombia 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
2016640 Principios de Estática C 3 4.4 Estática 4.4 

 Créditos convalidados C 3 

 
Total créditos que se 

convalidan 
3 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2014-01, 
de las siguientes asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Civil de la Universidad 
Nacional de Colombia, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las 
asignaturas cursadas en este programa no son similares en contenido o intensidad, a las 
que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 
2008 del Consejo Superior Universitario): 

 Pérez Ramírez Carlos Humberto DNI. 1032427158 

Asignaturas que NO se equivalen en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Civil de la Universidad 

Nacional de Colombia 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
2017271 Principios de Dinámica C 3 3.7 Dinámica 3.7 

 Créditos no equivalidos C 3 

 
Total créditos que no se 

equivalen 
3 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 

9.4.14 Velasco Rueda Efraín DNI. 1010202788 25471732 
El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. La cancelación del periodo académico 2014-03, porque justifica documentalmente la 

fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior 
Universitario). 

2. La devolución proporcional del cuarenta y tres por ciento (43 %) del valor pagado por 
concepto de derechos de matrícula del periodo 2014-03, teniendo en cuenta que le 
había sido aprobada la cancelación de periodo. (Acuerdo 032 de 2010 del Consejo 
Superior Universitario.) 
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REINGRESO: 
9.4.15 Ortiz Romero Samuel Andrés DNI. 80758987 233744 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2015-01. El estudiante no presentó la solicitud en las fechas establecidas por 
Consejo de la Sede Bogotá. (Artículo 3, Resolución 012 de 2014 de Vicerrectoría 
Académica; Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario; Artículo 
1, Acuerdo 033 de 2014 del Consejo de la Sede Bogotá.). 
1. Datos Generales 

REINGRESO 
Normativa Asociada: Articulo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 012 de 2014 de VRA 
1 Estudiante Ortiz Romero Samuel Andrés 
2 DNI 80758987 
4 Plan de estudios Ingeniería Mecánica 
5 Código del plan de estudios  2547 
6 Fecha de la Solicitud 4 de noviembre de 2014. 

 
9.4.16 Moyano Duarte John Dagoberto DNI. 1032421119 234447 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2015-01. El estudiante no presentó la solicitud en las fechas establecidas por 
Consejo de la Sede Bogotá. (Artículo 3, Resolución 012 de 2014 de Vicerrectoría 
Académica; Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario; Artículo 
1, Acuerdo 033 de 2014 del Consejo de la Sede Bogotá.). 
1. Datos Generales 

REINGRESO 
Normativa Asociada: Articulo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 012 de 2014 de VRA 
1 Estudiante Moyano Duarte John Dagoberto 
2 DNI 1032421119 
4 Plan de estudios Ingeniería Mecánica 
5 Código del plan de estudios  2547 
6 Fecha de la Solicitud 4 de noviembre de 2014. 

 
OTROS: 

9.4.17 Pidiache Pérez Norbey Antonio DNI. 1018469627 25471563 
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO ante la División de 
Registro el cierre de la Historia Académica del estudiante en el Programa Curricular de 
Ingeniería Mecánica (2547), por retiro definitivo del programa. 

 
9.4.18 Rojas Moya Cesar Fabián DNI. 1072659318 234464 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Trabajo de grado, 
código 2017295, tipología C, inscrita en el periodo 2014-03, del grupo 7 al grupo 15, 
debido a que justifica debidamente la solicitud. 
 

9.5 INGENIERÍA QUÍMICA: 
 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.5.1 Orozco Ramírez Andrés Nazir DNI. 1032463995 25492208 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la(s) siguiente(s) 
asignatura(s) en el periodo académico 2014-03, porque  justifica debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015716 Ingeniería de reacciones químicas 2 C 3 
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9.5.2 Rodríguez Aguas Diego DNI. 1014218484 244552 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción extemporánea en la historia académica MAPI, de la(s) siguiente(s) 

asignatura(s) en el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la 
solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2020327 Operaciones de separación en bioprocesos 1 T 4 

2. El cambio de tipología de la asignatura Comunicación oral y escrita (2015709), con 
código antiguo 2019636, cursada en el periodo académico 2008-03, de tipología Libre 
elección (L) a tipología Fundamentación (B). (Acuerdo 002 de 2013 – Consejo de 
Facultad). 

 
9.5.3 Gómez Chávez María Camila DNI. 1022385488 245104 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2013-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015744 Transferencia de masa 3 C 3 

 
9.5.4 Carvajal Caicedo Mariana DNI. 1144035909 244829 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015744 Transferencia de masa 2 C 3 

 
9.5.5 Reina Sánchez Geraldine DNI. 1014220831 245348 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000028 Principios de química inorgánica 2 B 3 

 
9.5.6 Gordillo Beltrán Juan Camilo DNI. 1032442350 244632 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2021153 Cultivos transgénicos: frankenstein o prometeo? 1 L 3 

2021831 
Herramientas gerenciales para negociacion y 

liderazgo 
2 L 3 

2023545 Introducción a la ingeniería de alimentos 1 L 3 
 

PRÁCTICA ESTUDIANTIL 
9.5.7 Vargas Acosta Ximena Alejandra DNI. 1032451328 244715 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 39, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
la empresa Bel Star S.A., a cargo del profesor Álvaro Orjuela Londoño por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia y la Sra. Fabiola Echegaray Oblitas por parte de la 
entidad. 
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HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN 

9.5.8 Peña Molina Lizeth DNI. 1022371411 244792 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-03, de 
la(s) asignatura(s) cursada(s) en el programa de alemán para adultos del Departamento 
de lenguas extranjeras de la Universidad Nacional, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Peña Molina Lizeth DNI. 1022371411 244792 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
alemán para adultos del Departamento de 

lenguas extranjeras 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2024453 Alemán 2 y 3 L 3 3,5 
Alemán 2 3,5 
Alemán 3 3,5 

 Créditos homologados L 3 

 
Total créditos que se 

homologan 
3 

 
9.5.9 López Brijaldo Julián Felipe DNI. 1016081271  

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-03, de 
la(s) asignatura(s) cursada(s) en el programa de Tecnología en industrial (Ingeniería de 
producción por ciclos) de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de la 
siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

 López Brijaldo Julián Felipe DNI. 1016081271 
Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 

Ingeniería Química (2549) 
Asignaturas cursadas en la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
1000004 Cálculo diferencial B 4 4.7 Cálculo diferencial 4.7 
1000003 Álgebra lineal B 4 3.9 Álgebra lineal 3.9 

 Créditos homologados B 8 

 
Total créditos que se 

homologan 
8 

 
OTROS 

9.5.10 Rodríguez Forero Germán Leonardo  DNI. 1018452700 244916 
El Consejo de Facultad APRUEBA el Intercambio Académico Internacional en la 
Universidad Federal Fluminense, Brasil, en el periodo académico 2015-01, condicionado 
a conservar la calidad de estudiante al culminar el periodo académico 2014-03. El 
estudiante deberá estar debidamente matriculado en el periodo académico 2015-01.  
 

9.5.11 Dajer Piñerez Juan Said  DNI. 1020778338 244958 
El Consejo de Facultad APRUEBA el Intercambio Académico Internacional en la 
Universidad Federal Fluminense, Brasil, en el periodo académico 2015-01, condicionado 
a conservar la calidad de estudiante al culminar el periodo académico 2014- 03. El 
estudiante deberá estar debidamente matriculado en el periodo académico 2015-01.  
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9.6. INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN: 
9.6.1 Zarrate Gómez Nerio José DNI. 17595992 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición RATIFICA la decisión del 
Acta 016 de agosto 28 de 2014, en consecuencia, NO APRUEBA la devolución al 
programa de Ingeniería de Sistemas y Computación (2879), de los créditos cursados y no 
aprobados dentro del plan de Ingeniería de Sistemas (2543), entre los periodos 2010-01 y 
2013-01, debido a que la Modificación de Plan de Estudios autorizada por el Consejo 
Superior Universitario no implica la devolución de los créditos perdidos, por cuanto todas 
las asignaturas cursadas deben aparecer registradas en su historia académica. (Acuerdo 
086 de 2013 - Consejo Superior Universitario, Acuerdo 008 de 2013 – Consejo de 
Facultad) 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS: 

9.6.2 Calderón García Édgar Santiago DNI. 1016064185 
El Consejo de Facultad APRUEBA cursar el período académico 2014-03, con un número 
de créditos inferior al mínimo exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 
10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
 

9.6.3 Franco Ramírez Javier Orlando DNI. 1015427542 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2025973 Trabajo de grado - modalidad práctica de extensión 16 C 6 

 
9.6.4 Galvis Huertas Juan Sebastián DNI. 1015435723 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2025965 complemento a teoría de la computación 1 B 1 

 
9.6.5 Jiménez Cabarcas Rafael Santos DNI. 1043016937 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2026245 Huellas que inspiran 1 L 3 

 
9.6.6 Tovar Triana Sergio Andrés DNI. 1013622351 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016699 Estructuras de datos 3 C 3 

 
9.6.7 Zarrate Gómez Nerio José DNI. 17595992 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016716 Arquitectura de software 2 C 3 
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9.6.8 Baquero Tibocha Diego Andrés DNI. 1016036337 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015174 Introducción a la Teoría de la Computación 3 B 4 

 
9.6.9 Herrera Maldonado Juan Sebastián DNI. 96092311322 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000019 Fundamentos de Mecánica 8 B 4 

 
9.6.10 Tautiva Cely Sergio Steban DNI. 1016041130 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000019 Fundamentos de Mecánica 25 B 4 

 
9.6.11 Solano Velásquez Iván Darío DNI. 1030668105 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016375 Programación Orientada a Objetos 8 C 3 

 
9.6.12 Muñoz Díaz Diana Katerine DNI. 1016079364 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000006 Cálculo en Varias Variables 3 B 4 

 
9.6.13 Giraldo León Luis Alejandro DNI. 1016054970 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2025970 Modelos y Simulación 6 C 3 

 
9.6.14 Balcero Cerón Nicolás Esteban DNI. 1032452083 

El Consejo de Facultad APRUEBA lo siguiente: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2025966 Lenguajes de programación 4 C 3 
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9.6.15 Cruz Moreno Diego Abel DNI. 1010176930 
El Consejo de Facultad APRUEBA lo siguiente: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000005 Cálculo integral 3 B 4 

 
9.6.16 Loaiza Muñoz Juan Mario Eduardo DNI. 1075663651 

El Consejo de Facultad APRUEBA lo siguiente: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2014-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2026075 Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles 1 L 4 
2025995 Introducción a los sistemas inteligentes 2 C 3 

 
9.6.17 Jiménez González Carlos Eduardo DNI. 1012395522 

El Consejo de Facultad APRUEBA lo siguiente: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000005 Cálculo integral 5 B 4 

 
9.6.18 Carrero Fiscó Juan Camilo DNI. 1030624132 

El Consejo de Facultad APRUEBA lo siguiente: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000005 Cálculo integral 23 B 4 

 
9.6.19 Velásquez Sánchez Óscar Daniel DNI. 1013633979 

El Consejo de Facultad APRUEBA lo siguiente: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016710 Administración de Redes 1 L 3 
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9.6.20 Mesa Gutiérrez Andrés Felipe DNI. 1013642060 
El Consejo de Facultad APRUEBA, lo siguiente: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016716 Arquitectura de Software 2 C 3 

 
9.6.21 Porras Peláez Julián Ricardo DNI. 1030632963 

El Consejo de Facultad APRUEBA lo siguiente: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025975 
Introducción a la Ingeniería de Sistemas y 

Computación 
2 C 3 

 
9.6.22 Ariza Guzmán Sergio DNI. 1018470532 

El Consejo de Facultad APRUEBA lo siguiente: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2014-

03 (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017290 Técnicas de Inteligencia Artificial 1 L 3 
2016707 Sistemas Operativos 1 C 3 

 
9.6.23 Núñez Gómez Juan Carlos DNI. 1116500807 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03 

(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo Diferencial 24 B 4 
9.6.24 Suárez Vizcaíno Jairo Andrés DNI. 1032446124 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03 

(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000017 Fundamentos de Electricidad y Magnetismo 10 B 4 
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9.6.25 Morales Garzón Sebastián DNI. 1026287508 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2014-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000006 Cálculo en Varias Variables 2 B 4 
1000017 Fundamentos de Electricidad y Magnetismo 14 B 4 

 
9.6.26 Jiménez Inchima Javier Hernando DNI. 1016049655 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023708 
Ingeniería de Nuevos Negocios en 

Telecomunicaciones 
1 L 4 

2. La inscripción en el periodo académico 2014-03, de la Práctica Estudiantil I, código 
2016762, grupo 11, tipología L, 3 créditos, a desarrollar en la empresa IBM, a cargo 
del profesor Henry Roberto Umaña Acosta por parte de la Universidad Nacional de 
Colombia y la Sra. Camila Margarita Correa Balcázar por parte de la entidad. 

 
9.6.27 Patiño Poveda Camilo Esteban DNI. 1024484080 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el período académico 2014-03, porque lo expuesto es un hecho de su conocimiento 
desde el inicio del período académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente 
hasta el 50 % del período académico, por tanto, no constituye causa extraña que 
justifique la cancelación de la asignatura. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000005 Cálculo integral 23 B 4 

 
9.6.28 Ruiz Bautista Johnatan Guillermo DNI. 1024488795 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el período académico 2014-03, porque lo expuesto no es un hecho sobreviniente e 
imprevisto, que fue de su conocimiento desde el inicio del periodo académico; tuvo la 
oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % del periodo académico, por tanto, 
no constituye causa extraña que justifique la cancelación de las asignaturas. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000017 Fundamentos de Electricidad y Magnetismo 18 B 4 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN: 

9.6.29 Sánchez Lemus Andrés Felipe DNI. 1014249634 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el período académico 2014-03, 
de la siguiente asignatura cursada en el programa Ingeniería de Sistemas de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera (Artículo 35 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Sánchez Lemus Andrés Felipe DNI. 1014249634 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas y Computación (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería de Sistemas de la 
Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
1000019 Fundamentos de Mecánica B 4 3.0 Física I: Mecánica Newtoniana 3.0 

 Créditos homologados B 4 

 
Total créditos que se 

homologan 
4 
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9.6.30 Forero Rozo Gino Aldo DNI. 1090435718 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación, en el período académico 2014-03, 
de la asignatura cursada en el programa Tecnología en Sistematización de Datos de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera (Artículo 35 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Forero Rozo Gino Aldo DNI. 1090435718 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas y Computación (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Tecnología en 

Sistematización de Datos de la 
Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
2016748 Inteligencia Artificial L 3 3.5 Inteligencia Artificial 3.5 

 Créditos homologados B 3 

 
Total créditos que se 

homologan 
3 

 
PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 

9.6.31 Cañón Sandoval Edgar Alberto DNI. 1032422161 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil I, código 2016762, tipología L, 3 créditos, a desarrollar en la empresa 
IBM, a cargo del profesor Luis Fernando Niño Vásquez por parte de la Universidad 
Nacional de Colombia y el Sr. Yamil Leonardo Rojas Kassem por parte de la entidad. 

 
9.6.32 Amud Cetina Angie Nathaly DNI. 1032448940 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 28, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
el Sistema de información para prácticas y pasantías SPOPA de la Universidad Nacional 
de Colombia, a cargo del profesor Henry Roberto Umaña Acosta por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia. 

 
9.6.33 Monsalve Henao Juan David DNI. 1026570502 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 28, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
el Sistema de información para prácticas y pasantías SPOPA de la Universidad Nacional 
de Colombia, a cargo del profesor Henry Roberto Umaña Acosta por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia. 

 
9.6.34 Vergara Vargas Jeisson Andrés DNI. 1018441704 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 28, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la 
Universidad Nacional de Colombia, a cargo del profesor Henry Roberto Umaña Acosta 
por parte de la Universidad. 

 
9.6.35 Ramírez Cárdenas Yésika Marlén DNI. 1075666616 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 28, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la 
Universidad Nacional de Colombia, a cargo del profesor Henry Roberto Umaña Acosta 
por parte de la Universidad. 

 
9.6.36 Nivia Latorre Jesús Eduardo DNI. 1015422213 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la empresa 
IBM, a cargo de la profesora Sandra Liliana Rojas Martínez por parte de la Universidad 
Nacional de Colombia y el Sr. Jorge Enrique Romero Cruz por parte de la entidad. 
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9.6.37 Forero Ortegón Manuel Alejandro DNI. 94031302727 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-03, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la 
empresa, Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP, a cargo de la profesora Sandra 
Liliana Rojas Martínez por parte de la Universidad Nacional de Colombia y la Sra. Laura 
Patricia Suta Moya por parte de la entidad. 

 
INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE TRABAJO DE GRADO 

9.6.38 León Cruz Andrés Felipe DNI. 1032446174 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción extemporánea de la asignatura 
Trabajo de Grado en el periodo académico 2014-03, modalidad práctica de extensión en 
Dirección Nacional de Informática DNIC, dirigida por el profesor Henry Roberto Umaña 
Acosta, porque el estudiante no cumple con el requisito de haber cursado 60 créditos en 
el componente disciplinar. 

 León Cruz Andrés Felipe DNI. 1032446174 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025973 Trabajo de grado modalidad practica de extensión 6 C 6 

 
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

9.6.39 Borja Quintero Miguel Fabián DNI. 1018463072 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del período académico 2014-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.6.40 Escobar Díaz Andrea Paola DNI. 52979315 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del período académico 2014-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.6.41 Cardona Atehortúa Néstor Iván DNI. 1054545334 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del período académico 2014-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 
 

9.7 INGENIERÍA ELECTRÓNICA: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN 
9.7.1 Pulido Morales Sergio Enrique DNI. 1030597233   

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de Apelación 
interpuesto contra la decisión del Acta 18 de octubre 02 de 2014 la MODIFICA; en 
consecuencia APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 2014-03 
de la siguiente asignatura, (Resolución 136 de 2010 del consejo de Facultad de 
Ingeniería) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016501 Instrumentación y medidas 1 C 3 
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CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCION EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.7.2 Ramírez Uribe Hugo Mauricio DNI. 79650350 262142 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2014-
03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016489 Circuitos Eléctricos I 7 C 3 
1000006 Cálculo en varias Variables 17 B 4 

 
9.7.3 Arias Martínez Juan David DNI. 1032485566    

El Consejo de Facultad NO APRUEBA La cancelación de las siguientes asignaturas 
inscritas en el periodo académico 2014-03, porque no expone ni documenta los motivos 
que justifiquen debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 4 B 4 

 
9.7.4 Guerrero Calderón David Guillermo DNI. 1115735645 262056   

El Consejo de Facultad, en atención al recurso de reposición con subsidio de Apelación 
interpuesto contra la decisión del Acta 18 de octubre 2 de 2014, la REPONE; en 
consecuencia APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 2014-03 
de la siguiente asignatura,  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016375 Programación orientada a objetos 6 B 3 

 
HOMOLOGACIONES, CONVALIDACIONES Y/O EQUIVALENCIAS 

9.7.5 Páez Alvarez Juan David DNI. 1014226095 261734  
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el período académico 2014-01, 
de la siguiente asignatura cursada en el L’institut National des Sciences Appliqueés de 
Lyon en asocio con la empresa Electricfil Automotive, el trabajo se titula “El desarrollo de  
una solución de prototipado rápido” y fue realizado  durante su intercambio internacional 
bajo la asesoría y seguimiento del docente Carlos Iván Camargo Bareño del 
departamento de Ingeniería Electrónica. 

Páez Alvarez Juan David DNI. 1014226095 261734 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en L’institut 
National des Sciences Appliqueés de 

Lyon en convenio con la empresa 
Eletricfil Automotive 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
2015316 Trabajo de Grado C 6 5.0 Trabajo de grado 5.0 

 Créditos homologados C 6 

 
Total créditos que se 

homologan 
6 
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9.7.6 Castillo Castellanos Carlos Andrés DNI. 1054092105    
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el período académico 2014-03, 
de las siguientes asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Electrónica de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera: 

Castillo Castellanos Carlos Andrés DNI. 1054092105  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Electrónica de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
1000003 Álgebra lineal B 4 4.0 Álgebra lineal 4.0 

 Créditos homologados B 4 

 
Total créditos que se 

homologan 
4 

 
9.7.7 García Ramírez Nicolás DNI. 1023006929    

El Consejo de Facultad: 
1.  APRUEBA la homologación en el período académico 2014-03, de las siguientes 

cursadas en el programa Ingeniería electrónica de la Universidad Autónoma, de la 
siguiente manera: 

García Ramírez Nicolás DNI. 1023006929  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería Electrónica de la 

Universidad Autónoma de Colombia 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
1000004 Cálculo diferencial B 4 3.1 Cálculo diferencial 3.1 
1000005 Cálculo Integral B 4 4.6 Cálculo Integral 4.6 
1000006 Cálculo en varias variables B 4 4.5 Cálculo Multivariado 4.5 
1000007 Ecuaciones diferenciales B 4 3.8 Ecuaciones diferenciales 3.8 
1000019 Fundamentos de mecánica B 4 4.1 Mecánica de partículas 4.1 

1000017 
Fundamentos de 
electromagnetismo 

B 4 3.7 Electromagnetismo 3.7 

1000003 Álgebra lineal B 4 3.2 Álgebra lineal 3.2 
2023534 Inteligencia Artificial L 3 3.8 Inteligencia Artificial 3.8 

 Créditos homologados B 28 
 Créditos homologados L 3 

 
Total créditos que se 

homologan 
31 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. La homologación en el período académico 2014-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa Ingeniería electrónica de la Universidad Autónoma, porque a 
juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las asignaturas cursadas en este 
programa no son similares en contenido o intensidad, a las que se ofrecen en la 
Universidad Nacional de Colombia. (Art. 35 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo 
Superior Universitario.) 

 García Ramírez Nicolás DNI. 1023006929  
Asignaturas cursadas en el plan de estudios de Ingeniería Electrónica de la Universidad Autónoma de 

Colombia 
Nombre de la asignatura Créditos Nota 

Mecánica de sólidos y Fluidos 4 3.8 
Introducción a la Ingeniería Electrónica 5 4.1 

2. La homologación, en el período académico 2014-03, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el programa Ingeniería electrónica de la Universidad Autónoma, porque 
no cumple con el prerrequisito establecido – Introducción a la Ingeniería Electrónica- 
2016502 (Resolución 136 de 2010 de Consejo de Facultad) 

 García Ramírez Nicolás DNI. 1023006929  
Asignaturas cursadas en el plan de estudios de Ingeniería Electrónica de la Universidad Autónoma de 

Colombia 
Nombre de la asignatura Créditos Nota 

Electrónica Básica 3 4.8 
Circuitos DC Corriente directa 2 4.1 
Circuitos AC corriente Alterna 2 4.0 
Semiconductores 3 4.4 
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CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO 
9.7.8 Chaparro Vaca Diego Fernando DNI. 1121847184 262438 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

 
9.7.9 Quisimal Quaical Hector Afronio DNI. 1088591906 25451403 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 
 

9.7.10 Meneses Flores Oscar Javier DNI. 79876373 25451489 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-03, 
porque no documenta los motivos que justifiquen la solicitud (Artículo 18 del Acuerdo 008 
del C.S.U). 

 
9.8 INGENIERÍA AGRÍCOLA: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS  

9.8.1 Prieto Londoño Carlos Alfredo DNI. 1031153192 274110 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque lo expuesto es un hecho de su conocimiento desde el inicio del 
periodo académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % del 
periodo académico, por tanto, no constituye causa extraña que justifique la 
cancelación de la(s) asignatura(s). (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-03, 
porque lo expuesto es un hecho de su conocimiento desde el inicio del periodo 
académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % del periodo 
académico, por tanto, no constituye causa extraña que justifique la cancelación de 
la(s) asignatura(s). (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000004 Cálculo Diferencial 1 B 4 

 
9.8.2 Cuaicuan Insuasty Christian Noriel DNI. 1123305011 25411391 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque lo expuesto es un hecho de su conocimiento desde el inicio del 
período académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % 
del período académico, por tanto, no constituye causa extraña que justifique la 
cancelación de la asignatura. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-03, 
porque lo expuesto es un hecho de su conocimiento desde el inicio del período 
académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % del 
período académico, por tanto, no constituye causa extraña que justifique la 
cancelación de la asignatura. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000004 Cálculo Diferencial 7 B 4 
1000024 Principios de química 9 B 4 
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TRASLADOS INTER-FACULTAD 
9.8.3 Calvo Alvarado Eduardo Andrés DNI. 1016033283   

El Consejo de Facultad APRUEBA el traslado Inter-Facultad del programa curricular de 
Ingeniería Agronómica (2505) de la Universidad Nacional de Colombia - Sede Bogotá, al 
programa de Ingeniería Agrícola (2541) del Universidad Nacional de Colombia – Sede 
Bogotá, para el periodo académico 2015-01, condicionado a conservar la calidad de 
estudiante al finalizar el periodo académico 2014-03. (Artículo 3, Acuerdo 089 de 2014 
Consejo Académico) 
1. Datos Generales 

TRASLADO 
Normativa Asociada: Articulo 39 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Acuerdo 089 de 2014 del C.A. 

1 Estudiante  Calvo Alvarado Eduardo Andrés 
2 DNI  1016033283 
4 Plan de estudios origen (1er plan)   Ingeniería Agronómica – Sede Bogotá 
5 Código del plan de estudios origen (1er plan)  2506 
6 Plan de estudios destino (2° plan)  Ingeniería Agrícola – Sede Bogotá 
7 Código del plan de estudios destino (2° plan)  2541 
8 Fecha de la Solicitud a través del SIA 19 de septiembre de 2014 
9 ¿Estos planes de estudios conducen al mismo título?  NO 

2. Información Académica: 
Periodo para el cual fue admitido 2012-II 
¿El solicitante se encuentra matriculado en el semestre de presentar la solicitud? SI 
¿El solicitante tuvo calidad de estudiante en el plan de estudios destino (2° plan)? NO 
Porcentaje de créditos aprobados en el plan de estudios origen (1er plan) 23.3 
  
(A) SI EL PORCENTAJE ES MENOR DE 30 DILIGENCIAR (A1) y (A2)  
(A1)¿Cuál fue el puntaje de admisión del solicitante? 636,7986 
(A2) Puntaje de admisión del último admitido regular al plan destino (2° plan) en la 
misma prueba de ingreso del solicitante*  

600,1600 

Si el valor de (A2) es mayor que el valor de (A1) el Comité Asesor no debe recomendar favorablemente el 
traslado y por tanto no es necesario diligenciar el estudio de créditos ni el resumen general de créditos del 
segundo plan de estudios. 
C. Estudio de créditos  

1 
Cupo de créditos menos créditos pendientes en el plan de estudios 
origen (1er plan): 

64 

2 
Cupo de créditos para traslado (literal d del artículo 3 de la resolución 
089 de 2014 de Consejo Académico) 

210 

3 
¿El cupo de créditos para traslado es igual o mayor al número de 
créditos pendientes de aprobación en el plan de estudios destino (2° 
plan)? 

SI 

4 
Si la anterior respuesta es NO el Comité Asesor no puede recomendar 
favorablemente el traslado y por tanto no es necesario diligenciar el 
resumen general de créditos del segundo plan de estudios. 

 

* en caso que el plan destino sea de convocatoria anual el puntaje será con la anterior convocatoria. 
3. Resumen general de créditos del segundo plan de estudios: 

Créditos 
Fundamentación (B) Disciplinar (C) Libre 

Elección (L) Total Obligatorios Optativos Obligatorios Optativos   
Exigidos* 36 23 70 15 36 180 
Convalidados/equivalentes 27 0 0 0 15 42 
Pendientes 9 23 70 15 21 138 

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma extranjero  

4. CONCEPTO ACADÉMICO DEL COMITÉ ASESOR DE PREGRADO: 
El Comité Asesor de Ingeniería Civil en sesión del día 13 
de noviembre de 2014, Acta 21 

Recomienda X 
No 
recomienda 

 

CUADRO EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIONES DE ASIGNATURAS CURSADAS Y APROBADAS HASTA LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD POR PARTE DEL ESTUDIANTE 

PLAN DE ESTUDIOS (1) PLAN DE ESTUDIOS (2) 

Código Asignatura Código Asignatura T* Ob* Op* Agrupación C* 
NOT

A 

1000041 Química básica 1000024 
Principios de 
química 

B X  
Química y 
Biología 

3 3.9 

1000003 Álgebra lineal 1000003 Álgebra lineal B X  
Matemáticas, 
Probabilidad 
y Estadística 

4 2.3 

1000004 Cálculo diferencial 1000004 Cálculo diferencial B X  
Matemáticas, 
Probabilidad 
y Estadística 

4 3.6 

2015711 Dibujo básico 2015711 Dibujo básico B X  Expresión 3 3.4 
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Gráfica 

1000003 Álgebra lineal 1000003 Álgebra lineal B X  
Matemáticas, 
Probabilidad 
y Estadística 

4 1.3 

2015703 Ingeniería económica 2015703 
Ingeniería 
económica 

B X  

Ciencias 
Económicas 

y 
Administrativ

as 

3 3.5 

2015734 
Programación de 
computadores 

2015734 
Programación de 
computadores 

B X  

Herramientas 
Informáticas 
y métodos 
numéricos 

3 5.0 

1000003 Álgebra lineal 1000003 Álgebra lineal B X  
Matemáticas, 
Probabilidad 
y Estadística 

4 3.2 

1000005 Cálculo integral 1000005 Cálculo integral B X  
Matemáticas, 
Probabilidad 
y Estadística 

4 4.4 

1000013 
Probabilidad y estadística 
fundamental 

1000013 
Probabilidad y 
estadística 
fundamental 

B X  
Matemáticas, 
Probabilidad 
y Estadística 

3 4.3 

1000011 Fundamentos de ecología 1000011 
Fundamentos de 
ecología 

L    3 4.3 

2015897 
Introducción a la ingeniería 
agronómica 

2015897 
Introducción a la 
ingeniería 
agronómica 

L    3 4.0 

2015964 
Introducción a la ingeniería 
civil 

2015964 
Introducción a la 
ingeniería civil 

L    2 4.6 

2016142 
Ciudad y medio ambiente 
sustentable 

2016142 
Ciudad y medio 
ambiente 
sustentable 

L    3 4.5 

2022287 
Cátedra Augusto Ángel 
Maya 

2022287 
Cátedra Augusto 
Ángel Maya 

L    1 4.6 

2023338 

Cátedra virtual 
semipresencial 
''desplazamiento forzado 
en Colombia'' 

2023338 

Cátedra virtual 
semipresencial 
''desplazamiento 
forzado en 
Colombia'' 

L    3 4.4 

        50  
*T: tipología (C/B/L). Ob: obligatoria. Op: optativa. C: créditos  

ASIGNATURAS PENDIENTES POR CURSAR EN EL SEGUNDO PLAN DE ESTUDIOS 
Componente de Fundamentación (B) 

Obligatorias 
Agrupación Código Asignatura Créditos 

asignatura 
Créditos 

pendientes por 
cursar por el 
estudiante 

Matemáticas, 
Probabilidad y 

Estadística 

1000003 Álgebra Lineal 4 
12 1000006 Cálculo en Varias Variables 4 

1000007 Ecuaciones Diferenciales 4 
Física 1000019 Fundamentos de Mecánica 4 4 

Química y 
Biología  

1000009 Biología General 3 
7 

2017538 Fisiología Vegetal 4 
Ciencias 

Económicas y 
Administrativas 

2015702 Gerencia y Gestión de Proyectos 3 3 

    26 
Optativas 

Agrupación 
Créditos 

Requeridos 

Créditos 
pendientes por 
cursar por el 
estudiante 

Física 4 4 
Herramientas Informáticas y métodos numéricos 3 3 

Ciencias Económicas y Administrativas 3 3 
  10 

Componente de Disciplinar  (C) 
Obligatorias 

Agrupación Código Asignatura 
Créditos 

asignatura 

Créditos 
pendientes por 
cursar por el 
estudiante 

Básica 
disciplinar 

2016635 Introducción a la Ingeniería Agrícola 3 

37 
2026134 Estática 3 
2015958 Geomática Básica 4 
2015966 Mecánica de Fluidos 4 
2015968 Mecánica de Sólidos 4 
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2015978 Hidrología 3 
2016632 Suelos Agrícolas 3 
2015969 Mecánica de Suelos 3 
2015961 Hidráulica Básica 4 
2016630 Electrotecnia 3 
2015741 Termodinámica 3 

Ingeniería de 
Riego y Drenaje 

2016634 Ingeniería de riegos 3 
9 2016628 Diseño de sistemas de riego 3 

2016629 Drenaje de tierras agrícolas 3 
Automatización y 

Control 
2016626 Control en Biosistemas 3 3 

Poscosecha de 
Productos 

Agropecuarios 

2016643 Transferencia de calor y masa 3 
9 2016638 Poscosecha de frutas y hortalizas 3 

2016639 Poscosecha de granos y semillas 3 
Construcciones 

Rurales 
2015941 Análisis Estructural Básico 3 

6 
2016627 Diseño de Estructuras de Concreto 3 

Maquinaria 
Agrícola y 

Mecanización 

2016631 Elementos de máquinas agrícolas 3 
9 2016633 Fuentes de potencia en la agricultura 3 

2016636 Máquinas Agrícolas 3 
Taller de 

proyectos de 
ingeniería 

2024045 Taller de proyectos interdisciplinarios 3 3 

Trabajo de grado 
2015296 Trabajo de Grado 6 

6 
2015299 Trabajo de Grado - Asignaturas de Posgrado 6 

    82 
Optativas 

Agrupación 
Créditos 

Requeridos 

Créditos 
pendientes por 
cursar por el 
estudiante 

Construcciones Rurales 3 3 
Componente de Libre Elección (L) (Créditos pendientes) 21 

 La oferta de asignaturas optativas en cada una de las agrupaciones y componentes del plan de estudios del 
programa curricular de Ingeniería Agrícola, la encuentra en la Acuerdo No. 015 del año 2013, expedido por el 
Consejo de la Facultad de Ingeniería de la Sede Bogotá de la Universidad Nacional de Colombia. 

 
9.9 INGENIERÍA MECATRÓNICA: 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS: 

9.9.1 Araújo Cubides Santiago DNI. 1020776852  285864 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque no entrega ningún soporte que 
justifique debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015159 Variable Compleja 4 B 4 

 
HOMOLOGACIÓN DE ASIGNATURAS: 

9.9.2 Galindo Rojas Andrés Felipe DNI. 1030612525 25481037 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2014-03, de 
la(s) asignatura(s) cursada(s en el programa Física de la Universidad Nacional de 
Colombia, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 Galindo Rojas Andrés Felipe DNI. 1030612525 25481037 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Física de la Universidad 

Nacional de Colombia 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023534 
Fundamentos de física 
experimental 

L 3 3.8 
Fundamentos de física 
experimental 

3.8 

1000024 Principios de Química B 3 3.6 Principios de Química 3.6 

 
Créditos 

equivalidos/convalidados B 
3 

 
Créditos 

equivalidos/convalidados L 
3 

 
Total créditos que se 
equivalen/convalidan 

6 
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9.9.3 Moreno Mora Francisco Javier DNI. 1019081916 285704 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2021152 Cuántica para todos y para todo 1 L 3 

2023338 
Cátedra virtual semipresencial “Desplazamiento 

forzado en Colombia” 
1 L 3 

2026608 
Cátedra Manuel Ancizar: pasado, presente y futuro 
del pacífico colombiano en un contexto de violencia 

1 L 4 

3. La inscripción extemporánea de la asignatura Trabajo de Grado en el periodo 
académico 2014-03, modalidad pasantía en Fraunhofer IPA(empresa – grupo), 
dirigida por el profesor Victor Hugo Grisales Palacio; debido a que justifica 
documentalmente la solicitud de inscripción. 

 Moreno Mora Francisco Javier DNI. 1019081916 285704 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017297 Trabajo de grado 5 C 6 

 
10. ASUNTOS ESTUDIANTILES DE POSGRADO 
 
10.1. MAESTRÍA EN INGENIERÍA - AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
 
10.1.1 Cusgüen Gómez Carlos Alberto  DNI. 1032413496  

El Consejo de Facultad REVOCA parcialmente la decisión tomada en el Acta 019 de 
octubre 16 de 2014, en atención a la solicitud escrita del estudiante, donde pide que 
revoque la decisión debido a que por motivos laborales no puede cursarlas, en 
consecuencia NO APRUEBA la adición extemporánea en el período académico 2014-03, 
de las siguientes asignaturas correspondientes al programa de Maestría en Ingeniería 
Automatización Industrial  

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2020073 Inteligencia tecnológica 1 T 4 

2019167 Teoría de control 1 T 4 

 
10.1.2 Guzmán Hernández Sandra Milena  DNI. 52440060 822397 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial. 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2019168 Tesis de Maestría  AP  O 22 

 
10.1.3 Díaz Merchán María Victoria DNI. 53065859 300415 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea y registro de la calificación 
en el periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa 
de Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial. 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2019501 Trabajo Final de Maestría  AP  O 10 
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10.1.4 Terraza Velásquez Carlos Andrés DNI. 1032397830  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción extemporánea en el período 
académico 2014-03 de la asignatura Curso dirigido I, titulado “Adaptación del sistema 
operativo Linux a una plataforma ARM” bajo la dirección del profesor Carlos Iván 
Camargo Bareño del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, teniendo en 
cuenta que el avance del actual periodo académico es del 75 %. 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2019816 Curso Dirigido I 23 T 4 

 
10.1.5 Chico Moreno Johana Carolina DNI. 1030531004 822228 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso por única vez, en el programa de 
Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial (2698), a partir del primer periodo 
académico de 2015 (2015-01) porque la solicitud se presenta fuera de las fechas 
establecidas (Acuerdo 033 de 2014 del consejo de sede de Bogotá). 

 
10.1.6 Agudelo Caro Johan Mauricio DNI. 1030585807    

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de nodo de apertura en la historia 
académica del estudiante de Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial (2698), 
del perfil de Profundización al perfil Investigación debido a que justifica adecuadamente 
su solicitud. 
 

10.2. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELÉCTRICA 
 
10.2.1 Lubo Matallana Ulises Daniel DNI. 84094234 300406   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso por única vez, para presentar Tesis 
de maestría en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica (2703), a 
partir del primer periodo académico de 2015 (2015-01), porque la solicitud se realiza 
fuera de las fechas establecidas (Acuerdo 033 de 2014 del Consejo de sede Bogotá) 

 
10.2.2 Pinzón Suárez David Fernando DNI. 80075053 299937 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01, de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2019500 Tesis de Maestría  AP  O 22 

 
10.2.3 Perea Mora Francisco Abel  DNI.79600323 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2013-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2019501 Trabajo Fina de Maestría  AP O 10 

 
10.2.4 Ospina Rangel Diego Alejandro DNI. 80259193   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la ampliación del plazo de pago de derechos 
académicos correspondiente al periodo 2014-03, el pago oportuno de los derechos 
académicos está sujeto a fechas previamente comunicadas a los estudiantes por la 
universidad, si en las mismas no se hace el pago se generará un recargo, el cual solo es 
posible eludirlo: 1) Si el pago lo hace una entidad con la que la universidad tenga 
convenio. 2) Si el estudiante demuestra que debido a una causa extraña le fue imposible 
hacer el pago. En ese sentido, y al no observar ninguno de esos casos, no es dable 
aprobar la emisión de un recibo de pago oportuno, entonces, el mismo deberá incluir 
pago extemporáneo. 
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10.2.5 Contreras Paredes Sergio Felipe   DNI. 1030547460  300419 
El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica. 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2019500 Tesis de Maestría  AP O 22 

 
10.3. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
 
10.3.1 Velandia Vivas Freddy Alexander DNI. 1032421395 286510 

El Consejo de Facultad APRUEBA La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas 
en el periodo académico 2014-03, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2019167 Teoría de control 1 T 4 

 
10.3.2 Gallego Garcés Andrés Junior DNI. 1023887295 28650 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La equivalencia en el periodo académico 2013-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería Electrónica (en el 
perfil de Investigación), al programa de Maestría en Ingeniería -  Ingeniería Electrónica 
(en el perfil de Investigación), así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Propuesta de trabajo final de Maestría 2025769 
Proyecto de tesis de 
maestría 

AP 4 O 

2. la adición extemporánea  en el período académico 2014-03 de la siguiente asignatura 
porque justifica debidamente la solicitud 
Código  Nombre Asignatura Grupo T C 
2026558 Software libre 1 T 4 
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10.4. DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENERÍA ELÉCTRICA 
 
10.4.1 Delgado Aguilera Efredy DNI. 11189624  

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación, en el período académico 2014-03, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa Doctorado en Ingeniería de la Universidad de 
Chile, de la siguiente manera: 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Doctorado en Ingeniería - Ingeniería Eléctrica (2685) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Doctorado en Ingeniería 

Eléctrica de La universidad de Chile 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2026110 
Optimización en ingeniería 
con técnicas bioinspiradas 

T 4 4.2 Computación Evolucionaria 5.9 

2. NO APRUEBA la homologación en el período académico 2014-03, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Doctorado en Ingeniería Eléctrica de la 
Universidad de chile, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las 
asignaturas cursadas en este programa no son similares en contenido o intensidad, a 
las que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia. (Art. 35 del Acuerdo 008 
del 2008 del Consejo Superior Universitario.) 

Asignaturas a NO homologar en el plan de estudios de 
Doctorado en Ingeniería - Ingeniería Eléctrica (2685) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Doctorado en Ingeniería 

Eléctrica de la Universidad de Chile 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2019543 Seminario de investigación 
II 

O 3  

Trabajo de investigación dirigido 5.5 
Seminario de doctorado 6.0 
Trabajo de Investigación II 5.5 
Seminario de escritura académica 
en inglés 

6.1 

3. APRUEBA la equivalencia en el período académico 2014-03, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Maestría en Automatización Industrial de la 
Universidad Nacional, de la siguiente manera: 

Asignaturas a Equivaler en el plan de estudios de 
Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica (2685) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Maestría en Automatización 
industrial de la Universidad Nacional 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2026254 
Gestión de proyectos de 
tecnología 

T 4 4.4 
Gestión de Tecnología 4.3 
Gerencia de proyectos 
empresariales 

4.5 

 
10.5. MAESTRÍA EN MATERIALES Y PROCESOS 
 
10.5.1 Guerrero Granados Karla Dayana  DNI. 1098665346  

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Materiales y 
Procesos, cuyo título es: “Evaluación del conformado y de las propiedades mecánicas de 
catalizadores para hidrorruptura base zeolita”; designa como su director al profesor Julio 
César Vargas Sáenz del Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. 
 

10.5.2 Medina Miranda Erika Lorena DNI. 1018443974  
El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Materiales y 
Procesos, cuyo título es: “Materiales mesoporosos de sílice (SBA-15) y carbón 
impregnados con hidróxidos de tetraalquilamonio utilizados para la obtención de biodiesel 
a partir de aceite usado”; designa como su director al profesor Carlos Alberto Guerrero 
Fajardo del Departamento de Química – Facultad de Ciencias. 
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10.5.3 Vallejo Bastidas Fabio Fernando DNI. 1032364105 300636 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría de Maestría en Ingeniería – Materiales y Procesos, cuyo título es: “Erosión 
Corrosión de recubrimientos ternarios de carburos de Vanadio-Nodio depositados 
mediante la técnica TRD sobre aceros AISI H13 y AISI D2”, a los profesores Fabio 
Enrique Castillejo Nieto de la Universidad Santo Tomás, Gil Capote Rodríguez de la 
Universidad Nacional de Colombia e Irma Angarita Moncaleano del Departamento de 
Ingeniería Mecánica y Mecatrónica de la Universidad Nacional de Colombia.  

 
10.5.4 Coral Campaña Jairo Andrés DNI 79956489 291420 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2013-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Materiales y Procesos. 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2019441 Tesis de Maestría  AP O 22 

 
10.6. DOCTORADO EN INGENIERÍA – CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES 
 
10.6.1 Jiménez Forero Hernando Augusto DNI. 93297945 300122 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura 
del programa de Doctorado en Ingeniería – Ciencia y tecnología de los materiales, en el 
periodo académico de 2014-03: 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
2023026 Tesis de Doctorado 13 O 90 

 
10.6.2 Hurtado Morales Mikel Fernando DNI. 80730658  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2023023 Proyecto de tesis de doctorado 1 O 13 
2023024 Seminario de Investigación I 1 O 3 
2024996 Biomateriales e ingeniería de superficies 1 T 4 

 
10.7. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA MECÁNICA 
 
10.7.1 Vargas Álvarez Julián David DNI. 80239639  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2023655 Combustibles alternativos 1 T 4 

 
10.7.2 Contreras Santana Rodrigo DNI. 80112220  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2023708 Ingeniería de nuevos negocios en telecomunicaciones 1 T 4 

 
10.7.3 Gutiérrez Quintero Wilder DNI. 7178720 300621 

El Consejo de Facultad MODIFICA parcialmente la decisión del Acta de comité 17 del 
martes 7 de octubre, en atención a que fueron nombrados 4 jurados calificadores y 
corresponde nombrar únicamente 2, en consecuencia, APRUEBA como jurado 
calificador de la Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica, cuyo título es: 
“Resistencia al desgaste abrasivo de recubrimientos producidos por proyección térmica 
para aplicaciones navales”, a los profesores Fabio Enrique Castillejo de la Universidad 
Santo Tomas y Héctor Cifuentes de la Universidad Nacional de Colombia. 
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10.7.4 Silva Leal Vladimir DNI 79925907 822466 
El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica. 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2020356 Tesis de Maestría AP O 22 

 
10.8. DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 
 
10.8.1 Zuluaga Domínguez Carlos Mario DNI. 80240793 300539 

El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo  de $1’500.000 (Un millón quinientos mil 
pesos)  para sufragar parte del costo de los viáticos del estudiante, quien realizará una 
pasantía de investigación en el Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos – 
IATA, en la ciudad de Valencia (España) del 1 de noviembre de 2014 al 31 de julio de 
2015. El apoyo económico aprobado se realizará con cargo al presupuesto asignado a la 
Dirección de Área Curricular de Ingeniería Química y Ambiental. 

 
10.8.2 Bautista Rodríguez Sandra Cecilia DNI. 52233309 268647 

El Consejo de Facultad APRUEBA realizar la pasantía en la Universidad de Lorraine - 
Francia, como parte del desarrollo de su Tesis de Doctorado, desde noviembre de 2014 y 
durante 9 meses. La estudiante deberá estar debidamente matriculada en el periodo 
2015-01. 
 

10.8.3 López Santamaría Camilo Andrés DNI. 80076395 300750 
El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea y registro de la calificación 
en el periodo académico 2014-01, de la siguiente asignatura correspondiente al programa 
de Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Química  

 Código  Nombre Asignatura Nota  T C 
2020320 Examen de Calificación  AP O 6 

 
10.8.4 Monroy Peña Camilo Antonio  DNI. 1032363637 300748 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea en el periodo académico 
2014-03 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de Doctorado en 
Ingeniería – Ingeniería Química  

Código  Nombre Asignatura Grupo T C 
2020357 Proyecto de Tesis de Doctorado  1 O  

 
10.9. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 
 
10.9.1. Clavijo Vallejo Nayher Andrés DNI. 1104701311  

El Consejo de Facultad APRUEBA la admisión automática al programa de Maestría en 
Ingeniería  – Ingeniería Química a partir del primer periodo académico de 2015 (2015-01) 
(Acuerdo 070 de 2009 de Consejo Académico, Artículo 58 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario.) 
 

10.9.2. González Bohórquez Sergio DNI. 1032397742 2704188 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2013-03, de 
la(s) siguiente(s) asignatura(s) cursada(s) en el programa de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Química, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 
NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Seminario de investigación I 2024147 
Seminario de 
profundización I 

AP 3 O 
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10.9.3 Castillo Saldarriaga Carlos Rafael  DNI 1143326026 822323 
El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química. 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2020362 Tesis de Maestría  AP O 22 

 
10.10. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AMBIENTAL 

 
10.10.1 Gutiérrez Casas Juan Carlos DNI. 19431106 2562109 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso de $1’848.000 correspondientes a 
derechos académicos para el periodo académico 2014-01, teniendo en cuenta el pago 
doble realizado por el estudiante y el Ministerio de Ambiente.  
 

10.10.2 Cortés Duarte María Carolina DNI. 1032366506 2562106 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2026056 Inglés intensivo iii (intensive english iii) 1 L 4 

 
10.10.3 Chacón Rivera Lina María DNI. 52086917 822218 

El Consejo de Facultad  APRUEBA: 
1. El cambio de nodo de apertura en la historia académica de la estudiante de Maestría 

en Ingeniería – Ingeniería Ambiental, del perfil de investigación al perfil profundización 
debido a que justifica adecuadamente su solicitud. 

2. La equivalencia en el periodo académico 2012-01, de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
cursada(s) en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental en el 
perfil de investigación al perfil de profundización, así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Proyecto de tesis de maestría 2015076 
Propuesta de trabajo final 
de maestría 

AP 4 O 

3. La Propuesta de Trabajo Final de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental, cuyo 
título es: “Efecto de los incendios forestales sobre la calidad del aire de dos ciudades 
colombianas”; y ratifica como su director al profesor Luis Carlos Belalcázar Cerón del 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. 

4. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 
Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2015055 Tesis de maestría 1 O 22 

 
10.10.4 Herrera Becerra Nina María  DNI. 63536784 822157 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01, de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental 

 Código  Nombre Asignatura Nota  T C 
2015018 Trabajo Final de Maestría AP O 10 

 
10.10.5 Homez Sánchez Jairo Orlando  DNI. 79316997 2562113 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental 

 Código  Nombre Asignatura Nota  T C 
2015018 Trabajo Final de Maestría AP O 10 
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10.11. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – RECURSOS HIDRÁULICOS 
 
10.11.1. Chaves Gómez César Orlando DNI. 1075662220  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la ampliación del plazo de pago de derechos 
académicos correspondiente al periodo 2014-03; el pago oportuno de los derechos 
académicos está sujeto a fechas previamente comunicadas a los estudiantes por la 
universidad, si en las mismas no se hace el pago se generará un recargo, el cual solo es 
posible eludirlo: 1) Si el pago lo hace una entidad con la que la universidad tenga 
convenio. 2) Si el estudiante demuestra que debido a una causa extraña le fue imposible 
hacer el pago. En ese sentido, y al no observar ninguno de esos casos, no es dable 
aprobar la emisión de un recibo de pago oportuno, entonces, el mismo deberá incluir 
pago extemporáneo. 

 
10.11.2. Ballesteros Castañeda Julio Enrique DNI. 1032433313 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el periodo 2014-03, en el programa de Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos 
teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
2020503 Hidrología aplicada 1 T 4 
2019582 Seminario de investigación 1 L 6 

La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago efectuado 
de derechos administrativos. 
El Consejo de Facultad aprueba incluir el cobro del 79 % de los derechos académicos del 
periodo 2014-03, en el próximo recibo de pago, teniendo en cuenta que le fue aprobada 
la cancelación de periodo, según Acta 021 de noviembre 13 de 2014 de Consejo de 
Facultad. (Artículo 2 de la Resolución 1416 de 2013 Rectoría)  

 
10.11.3. Moreno Posada Andrés DNI. 80827088 822335 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso en el programa de Maestría en 
Ingeniería – Recursos Hidráulicos, a partir del primer periodo académico de 2015 (2015-
01), teniendo en cuenta que los estudiantes de posgrado que presenten un Promedio 
Aritmético Ponderado Acumulado menor que 3.5 no tendrán derecho a reingreso, 
adicionalmente el estudiante presentó la solicitud fuera de las fechas establecidas. 
(Resolución 012 de 2014 de Vicerrectoría Académica y Calendario Académico del año 
2014 Acuerdo 33 de 2014 Consejo de Sede Bogotá). 

 
10.11.4. Garzón Orduña Alex Javier DNI 7181583 822428 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01, de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos. 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2020487 Trabajo Final de Maestría  AP O 10 

 
10.11.5. Martínez Londoño Adriana DNI 41953379 300447 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos. 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2020487 Trabajo Final de Maestría  AP O 10 
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10.12. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – GEOTECNIA 
 
10.12.1 Pérez Arango Gabriel Ricardo DNI. 9434478 2700142 

El Consejo de Facultad MODIFICA la decisión tomada en el Acta No. Acta 012 de junio 
27 de 2013, en consecuencia, APRUEBA el Proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería 
- Geotecnia, cuyo título es: “Diseño y construcción de un equipo de corte simple directo”, 
y designa como su nuevo director al profesor Julio Esteban Colmenares del 
Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola, en reemplazo del profesor Guillermo 
Eduardo Ávila Álvarez. 

 
10.12.2 Giraldo Mora Nicolás DNI. 1019037797  

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el periodo 2014-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Civil de la Universidad 
Nacional de Colombia, al programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el perfil de 
profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 
NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA C T 

Calidad del agua 2020498 Calidad del agua 3.9 4 T 
Gerencia de proyectos viales 2021495 Gerencia de proyectos viales 4.5 4 T 

 
10.12.3 Montenegro Padilla Luis Fernando DNI. 1085901990 822264 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01, de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Geotecnia 

 Código  Nombre Asignatura Nota  T C 
2020434 Trabajo Final de Maestría AP O 10 

 
10.12.4 Rodríguez Castiblanco Edgar Alexander  DNI 80816202 299993 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Geotecnia 

 Código  Nombre Asignatura Nota  T C 
2020433 Tesis de Maestría  AP O 22 

 
10.12.5 Vega Manzano Marcel Hernando DNI. 88283767 300361 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo en el periodo académico 2014-03, 
para la siguiente asignatura correspondiente al programa de Maestría en Ingeniería – 
Geotecnia. 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2020434 Trabajo Final de Maestría  10 O 10 

 
10.13 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – ESTRUCTURAS 
 
10.13.1 Russy Roa Dimas Andres DNI. 86087214 300348 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso en el programa de Maestría en 
Ingeniería – Estructuras, a partir del primer periodo académico de 2015 (2015-01), 
teniendo en cuenta que el estudiante presentó la solicitud fuera de las fechas 
establecidas. (Resolución 012 de 2014 de Vicerrectoría Académica y Calendario 
Académico del año 2014 Acuerdo 33 de 2014 Consejo de Sede Bogotá). 

 
10.13.2 González Díaz Javier Ernesto  DNI. 1052379040 300358 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de Maestría en 
Ingeniería – Estructuras  

Código  Nombre Asignatura Nota  T C 
2019391 Trabajo Final de Maestría AP O 10 
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10.13.3 Juan Esteban Torres Duque DNI 1121852593 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo en el periodo académico 2014-03, 
para la siguiente asignatura correspondiente al programa de Maestría en Ingeniería – 
Estructuras 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2019392 Tesis de Maestría  11 O 22 

 
10.14 ESPECIALIZACIÓN EN ESTRUCTURAS 
 
10.14.1 Saavedra Amaya John Edilberto DNI. 80228184  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la ampliación del plazo de pago de derechos 
académicos correspondiente al periodo 2014-03; el pago oportuno de los derechos 
académicos está sujeto a fechas previamente comunicadas a los estudiantes por la 
universidad, si en las mismas no se hace el pago se generará un recargo, el cual solo es 
posible eludirlo: 1) Si el pago lo hace una entidad con la que la universidad tenga 
convenio. 2) Si el estudiante demuestra que debido a una causa extraña le fue imposible 
hacer el pago. En ese sentido, y al no observar ninguno de esos casos, no es dable 
aprobar la emisión de un recibo de pago oportuno, entonces, el mismo deberá incluir 
pago extemporáneo. 

 
10.15 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – TRANSPORTE 
 
10.15.1 Avellaneda González Mario DNI. 80804550 300073 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso en el programa de Maestría en 
Ingeniería – Transporte a partir del primer periodo académico de 2015 (2015-01), 
teniendo en cuenta que el estudiante presentó la solicitud fuera de las fechas 
establecidas. (Resolución 012 de 2014 de Vicerrectoría Académica y Calendario 
Académico del año 2014 Acuerdo 33 de 2014 Consejo de Sede Bogotá). 

 
10.16 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
 
10.16.1 Pinto Morato Stephen Guseph DNI. 80927719 822486 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de Apelación 
REPONE la decisión del Acta 016 de agosto 28 de 2014, en consecuencia,  APRUEBA la 
exención de pago de los derechos académicos y renovación de matrícula a los 10 
Mejores puntajes del Examen de Estado de la Calidad de la Educación Superior (SABER 
PRO) 2010 – Ingeniería de Sistemas para el periodo académico 2012-03, toda vez que al 
revisar la fecha inicial de la solicitud se puede establecer que si fue presentada dentro de 
las fechas establecidas para ello. (Literal b, Artículo 16 del Acuerdo No.002 de 2011 del 
Consejo de Facultad) 

 
10.16.2 Abello Díaz Jhonatan Alejandro DNI. 1110449525 2702290 

El Consejo de Facultad: 
1. MODIFICA parcialmente la decisión del Acta 018 de octubre 2 de 2014 del Consejo de 

Facultad, numeral 10.17.8., en consecuencia, NO APRUEBA la adición extemporánea 
de la siguiente asignatura del programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de 
Sistemas y Computación, en el periodo académico de 2014-03 a solicitud del 
estudiante, debido a que no justifica debidamente la solicitud. 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
2019811 Tesis de Maestría 1 O 22 

2. APRUEBA el reembolso del valor pagado correspondiente a derechos administrativos 
para el periodo académico 2014 – 03 y la imputación de este valor con cargo al recibo 
de derechos administrativos del periodo 2015 – 01 

3. NO APRUEBA descontar de la cantidad de reservas de cupo automáticas la actual, 
teniendo en cuenta que no está contemplada esta opción en la reglamentación 
vigente. (Artículo 20 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
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10.16.3 Espinel Pinzón Rafael Esteban DNI. 80759619 2702325 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1 La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2014-03, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 
Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2026121 Seminario de Profundización II 1 O 3 

2 La equivalencia en el período académico 2014-03, de la siguiente asignatura cursada 
en el programa de Ingeniería de Sistemas, al programa de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería de Sistemas y Computación (en el perfil de profundización), así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 
Geomática 2021940 Geomática 3.4 4 T 

 
10.16.4 Gómez Mogollón Andrés Felipe DNI. 80041421 300386 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez, para presentar Tesis en el 
programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, a partir del 
primer período académico de 2015 (2015-01). El reingreso del estudiante estará regido 
por el Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario. 
 

10.16.5 Chavarro Muñoz Ányela Milena DNI. 52914803 299796 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez, para presentar Tesis en el 
programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, a partir del 
primer período académico de 2015 - 01. El reingreso del estudiante estará regido por el 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario. 

 
10.16.6 Camacho Vargas José Jairo DNI. 80844052 822299 

El Consejo de Facultad DESIGNA como jurados calificadores del Trabajo final de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: 
“Metodología de medición de Transferencia de conocimiento en Ingeniería de Software, 
aplicación a un caso en Colombia”, a los profesores Leonardo Bermón Angarita del 
Departamento de Informática y Computación de la Universidad Nacional de Colombia 
Sede Manizales y Jorge Hernando Molano Velandia de la Facultad Ciencias Económicas 
de la Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá. 

 
10.16.7 Barrera Botero Marla Constanza DNI. 52269497 300554 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la ampliación del plazo de pago de derechos 
académicos correspondiente al periodo 2014-03; el pago oportuno de los derechos 
académicos está sujeto a fechas previamente comunicadas a los estudiantes por la 
universidad, si en las mismas no se hace el pago se generará un recargo, el cual solo es 
posible eludirlo: 1) Si el pago lo hace una entidad con la que la universidad tenga 
convenio. 2) Si el estudiante demuestra que debido a una causa extraña le fue imposible 
hacer el pago. En ese sentido, y al no observar ninguno de esos casos, no es dable 
aprobar la emisión de un recibo de pago oportuno, entonces, el mismo deberá incluir 
pago extemporáneo. 
 

10.16.8 Chávez Chávez John Jairo DNI. 1075654689 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2014-01, de 
la asignatura cursada en el programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas 
y Computación en el perfil de profundización, de la siguiente manera (Artículo 35 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de Maestría 
en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación en el 

perfil de investigación (2702) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Maestría en Ingeniería - 

Ingeniería de Sistemas y Computación 
en el perfil de profundización (2702) 

Código Asignatura T C Nota Asignatura 
Not

2026118 Seminario de Investigación I  O 3 AP Seminario de profundización I AP 
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10.16.9 Cala Wilches Oscar Eduardo DNI. 80931667 300555 
El Consejo de Facultad APRUEBA 
1. La equivalencia en el periodo académico 2013-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y 
Computación (en el perfil de investigación), así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 
Seminario de investigación I 

2026118 
Seminario de 
investigación I 

AP 3 O 
Seminario de investigación II 

2. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del programa de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, en el periodo académico de 2014-
03: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
2026119 Seminario de investigación II 1 O 3 

 
10.16.10 Torres Rodríguez Carlos Andrés DNI. 80544723 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la ampliación del plazo de pago de derechos 
académicos correspondiente al periodo 2014-03; el pago oportuno de los derechos 
académicos está sujeto a fechas previamente comunicadas a los estudiantes por la 
universidad, si en las mismas no se hace el pago se generará un recargo, el cual solo es 
posible eludirlo: 1) Si el pago lo hace una entidad con la que la universidad tenga 
convenio. 2) Si el estudiante demuestra que debido a una causa extraña le fue imposible 
hacer el pago. En ese sentido, y al no observar ninguno de esos casos, no es dable 
aprobar la emisión de un recibo de pago oportuno, entonces, el mismo deberá incluir 
pago extemporáneo. 

 
10.16.11 Otálora Montenegro Juan Sebastián DNI. 1014205103 

El Consejo de Facultad APRUEBA realizar pasantía en la “Haute école spécialisée de 
Suisse Occidentale”, como parte del desarrollo de su Tesis de Maestría, desde febrero 2 
de 2015 y durante 4 meses. El estudiante deberá estar debidamente matriculado en el 
periodo 2015-01. 

 
10.16.12 Albornoz Barrios Juan Carlos DNI. 8357910 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso de $61.600,00 correspondientes al 10 % 
del valor pagado por concepto de matrícula para el periodo académico 2014 - 03, y la 
imputación de este valor con cargo al recibo de derechos académicos del periodo 2015 - 
01. 

 
10.16.13 Jara Díaz Dennis Elizabeth DNI. 52903907 

El Consejo de Facultad APRUEBA la primera reserva de cupo adicional para el periodo 
académico 2015-01 debido a que justifica debidamente la solicitud. (Artículo 20 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario.) 

 
10.16.14 Mahecha D’Maria Julian Ricardo  DNI 1018419758 300559 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01, de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación  
 Código Asignatura Nota Tipología Créditos 

2019811 Tesis de Maestría  AP O 22 
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10.17. MAESTRÍA EN INGENIERÍA - INGENIERÍA INDUSTRIAL 
 
10.17.1 Díaz Avendaño Henry Alfonso DNI. 1032437665 

El Consejo de Facultad MODIFICA parcialmente la decisión del Acta 018 de octubre 2 de 
2014 del Consejo de Facultad numeral 10.18.5., en consecuencia 
1. APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de 

Maestría en Ingeniería – Ingeniería Industrial, en el periodo académico 2014-03: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
2020080 Proyecto de Tesis de Maestría 1 O 4 

2. NO APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Industrial, en el periodo académico 2014-03: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
2020088 Tesis de Maestría 1 O 22 

 
10.17.2 Rodríguez Martínez Eric Julián DNI. 1016062055 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas 
en el período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2020080 Proyecto de tesis de maestría 1 O 4 
2026119 Seminario de investigación II 1 O 3 

 
10.17.3 Guerra Cárdenas Myriam Jasmín DNI. 1022943527 822199 

El Consejo de Facultad: 
1. MODIFICA parcialmente la decisión del Acta 017 de septiembre 11 de 2014 del 

Consejo de Facultad numeral 10.20.9., en consecuencia APRUEBA el cambio de 
título para la propuesta de trabajo final de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de 
Sistemas y Computación: “Incorporación de la gestión del conocimiento del cliente en 
la innovación. Caso de estudio en una PYME colombiana” aprobada mediante Acta 
022 de diciembre de 2011 por el nuevo título: “Influencia del proceso de información 
relacional y uso de CRM en el desempeño percibido de las relaciones con el cliente – 
Caso aplicativo DATA CRM”; ratifica como su director al profesor José Ismael Peña 
Reyes del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial.  

2. DESIGNA como jurados calificadores del Trabajo final de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Industrial, cuyo título es: “Influencia del proceso de información relacional y 
uso de CRM en el desempeño percibido de las relaciones con el cliente - caso 
aplicativo Data CRM”, a los profesores Henry Roberto Umaña Acosta y Sandra Liliana 
Rojas Martínez del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
10.17.4 López Castillo Diana Lucia DNI. 1016028415 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2014-03, de 
la siguiente asignatura cursada en el programa de Administración de empresas, al 
programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería Industrial (en el perfil de profundización), 
así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 
NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Productividad industrial 2020078 Productividad industrial 4.8 4 T 

 
10.17.5 Rivera Vergara Cecilia DNI. 52307692 2708178 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura del 
programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería Industrial, cursada en el periodo 
académico 2013-01 así: 

CÓDIGO ASIGNATURA NOTA 
Tipología 
registrada 

Nueva 
Tipología 

2020078 Productividad Industrial 4.8 T O 
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10.18. MAESTRÍA EN INGENIERÍA - TELECOMUNICACIONES 
 
10.18.1 Garzón Rojas Ernesto DNI. 1016007038 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2026119 Seminario de Investigación II 1 O 3 

 
10.18.2 Macías Cano Mayra Alejandra DNI. 1075254846 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura 
del programa de Maestría en Ingeniería - Telecomunicaciones, en el período académico 
de 2014-03: 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
2019816 Curso Dirigido I 22 T 4 

 
10.18.3 Hidalgo Bucheli Wilson Javier DNI. 87069404 

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – 
Telecomunicaciones, cuyo título es: “Diseño de antenas planares para tags RFID pasivos 
en bandas UHF sobre sustrato polimérico con características de flexibilidad y 
transparencia para la aplicación en sistema de transporte inteligente”; designa como su 
director al profesor José Félix Vega Stavro del Departamento de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica. 
 

10.18.4 Quintero Cáceres Joan Sebastián DNI. 1032377852 
El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de Derechos Académicos 
correspondiente al período 2014 - 03 y le concede hasta el 5 de diciembre de 2014 como 
fecha límite para realizar el pago oportuno, lo anterior en razón a la existencia de una 
causa extraña – caso fortuito por el hecho de un tercero;  el pago oportuno no fue posible 
porque la decisión del Consejo de Facultad donde se estudiaba la posibilidad de una 
exención salió coetáneamente con la fecha de pago oportuno. 
 

10.18.5 Álvarez Jiménez Johanna Paola DNI. 53049954 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la ampliación del plazo de pago de derechos 
académicos correspondiente al periodo 2014-03, el pago oportuno de los derechos 
académicos está sujeto a fechas previamente comunicadas a los estudiantes por la 
universidad, si en las mismas no se hace el pago se generará un recargo, el cual solo es 
posible eludirlo: 1) Si el pago lo hace una entidad con la que la universidad tenga 
convenio. 2) Si el estudiante demuestra que debido a una causa extraña le fue imposible 
hacer el pago. En ese sentido, y al no observar ninguno de esos casos, no es dable 
aprobar la emisión de un recibo de pago oportuno, entonces, el mismo deberá incluir 
pago extemporáneo. 
 

10.18.6 Vargas Rodríguez Mauricio Alexander DNI. 1013578594 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el período 2014-03, en el programa de Maestría en Ingeniería - Telecomunicaciones, 
teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 
2022297 Tesis de Maestría 1 O 22 

El Consejo de Facultad APRUEBA la devolución del 32% de los derechos académicos 
cancelados en el segundo periodo académico de 2014 (Articulo 2 Resolución 1416 de 
2013 de Rectoría) 
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10.18.7 Óscar Fernando Pico Ortiz DNI. 13958271 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso de $1.940.414 correspondientes al valor 
pagado de más por derechos académicos para el período académico 2014-03 y la 
imputación de este valor con cargo al recibo de derechos académicos del período 2015-
01, teniendo en cuenta que en el Acta 15 de 2014 le fue aprobado el pago de 50 puntos 
para dicho período. 

 
10.18.8 Osorio Bustamante Ferney DNI. 1098655581 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso de $2’121.777,00 correspondientes al 
66 % de los derechos académicos pagados para el periodo académico 2014 - 01, 
teniendo en cuenta el otorgamiento de la beca exención de derechos académicos hecho 
por el Consejo de Facultad en la sesión del 11 de septiembre de 2014, acta 017. 

 
10.18.9 León Velandia Beimar Alberto  DNI. 1052386401 2707129 

El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación extemporánea de la calificación en el 
periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 
Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos. 

Código Nombre Asignatura Nota T C 
2022297 Tesis de Maestría   AP O 22 

 
10.19 DOCTORADO EN INGENIERÍA - SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 

 
10.19.1 Martínez Rey Cristian Johanny DNI. 88261624 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2019849 Proyecto de Tesis de Doctorado 1 O 13 

 
10.20 DOCTORADO EN INGENIERÍA – INDUSTRIA Y ORGANIZACIONES 
 
10.20.1 Vanegas Escamilla Egdda Patricia DNI 52219422 283815 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea y el registro de la calificación 
en el periodo académico 2014-01 de la siguiente asignatura correspondiente al programa 
de Doctorado en Ingeniería – Industria y Organizaciones 

 Código  Nombre Asignatura Nota  T C 
2024656 Examen de Calificación  AP O 6 

 


